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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS 1

SS. MM. el  Rey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte j
sis novedad en su importante salud. |

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en promover al empleo de Mariscal de Cam

po de Infantería de Marina, vacante por pase á la re
serva del del mismo empleo D. Olegario Castellani y 
Marfori, al Brigadier más antiguo de dieho Cuerpo 
D. Joaquín Albacete y Fuster.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«fosé Gómez Imaz,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Subinspec
tor de las fuerzas de Infantería de Marina del Departa
mento de Cádiz el Brigadier de dicho Cuerpo D. Joa
quín Albacete y Fuster; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Gómez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector general del Cuerpo de 
Infantería de Marina, y Vocal del Centro Consultivo de 
la Armada, al Mariscal de Campo D. Joaguín Albacete 
y Fuster.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Gómez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de] acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon- |  
so XIII, y pomo R e in a  Regente del Reino, t

Vengo en promover al empleo de Brigadier de In- | 
fantería de Marina, vacante por ascenso del de este I 
empleo D. Joaquín Albacete y Fuster, y por corres* j 
ponder al turno de ascenso, al Coronel D. Eduardo Cal- | 
vo y Moneada, primero en su escala y apto para el as- 1 
censo. i

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil i 
ochocientos noventa y nueve. I

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, f

José Gómez Imaz. j

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer quede á las inmediatas órdenes 
del indicado Ministro, para desempeñar comisiones fa
cultativas de su ramo, el Brigadier de Artillería de la 
Armada D. José Eady y Viaña.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Gómez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Capitán de fra
gata retirado D. Manuel Villavicencio y Olaguer, Con
de del Cañete del Pinar, como comprendido en la Real 
orden de 11 de Julio del actual, por haber continuado, 
en su situación de retirado, prestando á la Marina y á 
la ciencia el concurso de sus vastos y valiosos conoci
mientos científicos.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
Él Ministro de Marina,

José Gómez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Capitán de fra
gata retirado D. Rafael Pardo de Figueroa y de la 
Serna, como comprendido en la Real orden de 11 de 
Julio del año actual, por haber continuado, en su si
tuación de retirado, prestando á la Marina y á la cien
cia el concurso de sus vastos y valiosos conocimientos 
científicos.

Dado en Palacio á  quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve*

MARIA CRISTINA
| El Ministro do Marina,

José Gómez Imaz.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

I l mo. Sr.: La mayor amplitud, que por Real decreto
de esta fecha se otorga á las Juntas administrativas 
provinciales de Hacienda y á los Centros directivos del 
misjno ramo, en cuanto á la competencia para cono
cer en única instancia de los asuntos sometidos á su 
resolución, por lo mismo que limita las facultades has
ta ahora atribuidas á las Oficinas centrales, requiere 
mayor celo, atención y estudio de los asuntos por par
te de los funcionarios que, como Vocales de las expre
sadas Juntas, están llamados á dictar aquellos fallos 
de carácter definitivo que han de poner término en la 
vía gubernativa á las reclamaciones particulares y á 
los expedientes sobre ocultación de riqueza ó  elemen - 
tos contributivos, y contra los cuales, en orden á la 
revocabilidad del Juzgado, no queda más recurso á la 
Administración y á los particulares que el contencio
so administrativo ante los Tribunales provinciales.

Para que éste pueda utilizarse por la Administra
ción contra los fallos de primera instancia de carácter 
definitivo, es indispensable, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 2.° de la ley de 30 de Septiembre 
de 1888, reformada por la de 22 de Junio de 1894, so
bre ejercicio de la jurisdicción contencioso adminis
trativa, que dichos fallos sean revisados y declarados 
previamente lesivos de los intereses del Estado por re
solución ministerial, lo cual exige que tal declaración 
se haga dentro del plazo de cuatro años, que al efecto 
establece el art. 7.° de las citadas leyes, y como el re
curso de responsabilidad que en el art. 2.° del Real de
creto de 14 del actual se establece en garantía de los 
intereses del Estado y de los particulares, no bastaría 
en muchos casos á resarcir al primero del perjuicio su
frido por carecer de medios los responsables para efec
tuarlo, de aquí la necesidad de que los funcionarios á 
quien, por el especial carácter de las facultades que 
les están atribuidas, tienen más imperioso deber de 
defender los intereses públicos, procuren con el mis
mo celo é intereses que el particular ha de hacerlo, 
cuando se crea agraviado, preparar en tiempo hábil 
el recurso contencioso administrativo, iniciando el ex
pediente de revisión en que ha de producirse la decla
ración de ser el fallo lesivo á los intereses del Estado, 
y sin cuyo requisito previo aquél no podría prosperar.

Para lograrlo, basta que los Interventores de Ha
cienda en las provincias, cuando disientan en punto 
sustancial de los fallos de las Juntas administrativas, 
por considerarlos fundados en alguna infracción délas 
disposiciones legales aplicables ó en error de aprecia
ción de los hechos ó de las pruebas aportadas, formu
len en el plazo de tres días un voto particular, que ha
brá de ser razonado, y en el cual solicitarán d e los De
legados de Hacienda la elevación del exp ediente al 
Centro directivo del ramo á que el asunto corresponda, 
para que por el mismo se consulte á este Ministerio la 
declaración de ser lesivos, iniciativa que corresponde
rá también al Interventor general de la Administra
ción del Estado en aquellos asuntos de que, conocien
do en única instancia los Centros directivos, puedan 
dichos funcionarios adquirir por cualquier medio el 
convencimiento de que con ellos han sufrido lesión los 
intereses del Estado.

Importa mucho no olvidar que la liquidación de las 
1 cuotas y responsabilidades á que den lugar los fallos
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de las Juntas administrativas, y cuya notificación lia 
de hacerse al contribuyente, á tenor de lo preceptuado 
en el art. 6.° del Real decreto de 14 del presente mes 
sobre el servicio de investigación, es un elemento im 
portantísimo del cual no puede prescindirse en ningún 
caso, porque siendo indispensable para intentar la vía 
contenciosa, con arreglo á lo  que dispone el art. 6.° de 
las ya citadas leyes de 13 de Septiembre de 1888 y 22 
de Junio de 1894, acreditar el ingreso en las arcas del 
Tesoro de las cantidades controvertidas, cuando los 
fallos recurridos sean condenatorios de cantidad liqui
da, de que dicha liquidación se practique ó se omita - 
dependerá que el recurso contencioso administrativo 
pueda utilizarse sin aquella garantía que para la m a
yor defensa de los intereses del Estado establece el 
mencionado precepto legal, haciendo así viables de
mandas que por falta de dicha justificación no podrían 
prosperar.

Atendida la generalidad del precepto contenido en 
el art. 8.° del Real decreto á que la presente disposi
ción se refiere, al determinar el límite máximo de 2.000 
pesetas para los asuntos cuyo conocimiento en única 
Instancia se atribuye á los Centros directivos de este 
Ministerio, conviene advertir que aquél no es aplicable 
en modo alguno á los acuerdos de primera instancia 
fu e  en los expedientes sobre declaración de derechos 
pasivos competen á la Junta correspondiente, pues no 
podiendo en aquéllos precisarse la cuantía total de lo 
que el Estado se obliga á satisfacer por virtud del re 
conocimiento ó declaración de derechos que en los 
mismos se haga, sino concretamente lo que pudiera 
corresponder á una anualidad del haber pasivo ó pen
sión, tales asuntos no pueden menos de considerarse 
como de cuantía indeterminada, y, en tal concepto, su 
resolución en primera instancia continuará, como has
ta  aquí, atribuida á la Junta de Clases pasivas, con re 
curso de apelación ante el Tribunal gubernativo de 
este Ministerio, creado por Real decreto de 29 de Di
ciembre de 1892 y restablecido por el de 30 de Octubre 
de 1897.

La circunstancia de hallarse hoy sometidos á la re
solución de los Centros directivos y del Tribunal gu
bernativo de este Ministerio respectivamente recursos 
de apelación en que por la cuantía del asunto que se 
establece en los artículos 2.°, 7.° y 8.° del citado Real 
decreto de 14 del actual no serían ya de su competen
cia, exige una disposición de carácter transitorio que 
no deje lugar á duda respecto á quién compete su re
solución, y  como no sería legal, justo ni equitativo pri
var á los particulares de la doble Instancia á que, con 
arreglo á las disposiciones que regulan el procedimien
to económico administrativo hasta hoy vigente, tienen 
derecho, y á cuyo amparo hayan utilizado los oportu
nos recursos de apelación contra resoluciones dictadas 
en asuntos que por su cuantía quedan hoy limitados á 
la  instancia única, la manera de conciliar tan respeta
bles derechos ya adquiridos, con las reformas que en el 
procedimiento y competencia para conocer se introdu
cen, no puede ser otra que la de sustanciar todos los 
recursos de apelación hasta la fecha del citado Real 
decreto interpuestos, si bien atribuyendo la competen
cia para resolverlos al Centro directivo ó Tribunal á 
quien por la cuantía correspondan, conforme á las re
glas que en aquél se establecen.

Por último, atribuida á las Direcciones generales 
de este Ministerio por el art. 9.° del mencionado Real 
decreto la facultad para resolver las reclamaciones in 
cidentales sobre relevación de previo pago para la ad
misión de los recursos de apelación, en los casos tax a 
tivamente establecidos en el art. 88 del reglamento de 
procedimientos de 15 de Abril de 1890, conviene ad
vertir, á fin de que su resolución se inspire en un cri
terio de unidad conforme con el espíritu de dicha dis
posición reglam entaria, que, lejos de ser la solvencia 
de los reclamantes el fundamento del beneficio por la 
misma otorgado, tiene por objeto no privar de la se
gunda instancia 4 los-que por falta de medios y  recur
sos no pueden verificar el ingreso de las multas ó res
ponsabilidades ¿ cuyo pago han sido condenados en 
primera Instancia, y por consecuencia, que los expre
sados Centros habrán de apreciar aquel extremo ate
niéndose á las certificaciones y demás documentos que 
sirvan para justificar sí satisfacen ó no los recurrentes 
contribución por algún concepto, la importancia de 
ésta y  los demás medios de fortuna ó elementos de r i
queza ó industria con que cuentan.

En consideración á las razones expuestas, 8. M. el 
Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Bemo, se ha servido disponer:

1,0 los exPedientes sobre declaración de pen- f beres pasivos cuyo conocimiento compete
cS n tía  í f w ?  inl tancia’ y cualquiera que sea lacuantía ae los derechos reclamados ó reconocidos, á la

Junta de Clases pasivas, y en segunda al Tribunal gu- 
! bernativo de este Ministerio, se considerarán de cuan - 

tía indeterminada, y continuarán sustanciándose como 
hasta aquí y sin que sean, por tanto, de aplicación á 
los mismos las disposiciones del Real decreto de 14 del 
actual.

2.® Que en los expedientes y  reclamaciones cuya 
cuantía exceda de 100 pesetas, sin pasar de 500, que 
por haber sido resueltos en primera instancia con a n 
terioridad á la publicación de dicho Real decreto estén 
pendientes de apelación Interpuesta por los interesa
dos ó en curso del plazo para interponerla, se resolve
rá ésta en segunda instancia por los Centros directivos 
si la cuantía de los asuntos que en los mismos se v en 
tile no excede de 3.000 pesetas, y por el Tribunal gu -

! bernativo de este Ministerio si excediese de dicha suma.
3.° Que en los expedientes y  reclamaciones cuyo 

conocimiento en primera instancia correspondía á los 
Centros directivos, y por haber sido tallados con an te 
rioridad á la publicación de dicho Real decreto hubie
sen sido objeto de apelación ó se hallen en tiempo 
para interponerla, se sustanciará ésta por los propios 
Centros y  se resolverá por el Tribunal gubernativo, 
cualquiera que sea la cuantía del asunto que en las 
mismas se ventile.

4.° Que todas las reclamaciones que estén hoy pen
dientes de la apelación interpuesta ante el Tribunal 
gubernativo de este Ministerio contra los fallos de pri
mera instancia dictados por los Delegados de Hacienda 
y Juntas administrativas provinciales, si la cuantía del 
asunto que en los mismos se ventile no excede de 3.000 
pesetas, ni por la materia son de los que, por excepción, 
corresponde resolver á este Ministerio, con arreglo á 
lo determinado en el Real decreto de 30 de Octubre de 
1897, serán devueltos por el Tribunal gubernativo á 
las Direcciones generales de los ramos respectivos á 
que los mismos correspondan para que sean resueltos 
por aquéllas en definitiva y última instancia.

5.° Que de las apelaciones que se interpongan en 
expedientes de cuantía inestimable contra los fallos 
de primera instancia, cualquiera que sea la Autoridad, 
Junta ó Centro que los hubiere dictado, continuará 
conociendo el Tribunal gubernativo de este Ministe
rio, sin perjuicio, en su caso, de lo que dispone el ar
tículo 3.°, regla 6.a, del Real decreto de 30 de Octubre de 1897; y

6.° Que por la Subsecretaría de este Ministerio se 
dicten las reglas que se consideren indispensables para 
la más fácil ejecución del referido Real decreto, dispo
niendo se dé al mismo y  á la presente Real orden la 
mayor publicidad, á fin de que puedan ser conocidos 
de los particulares á quienes afectan y de los funcio
narios á quienes incumbe su aplicación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Noviembre de 1899.

VILLAYERDE
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I «M IS TER IO  DE LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Remitido á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el expediente promo
vido por el padre de Deogracias Balbás Castillo, la 
expresada Sección ha emitido en este asunto el si- guiete dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección, constituida según previe
ne la ley, ha examinado el recurso interpuesto por 
Francisco Balbás Bodero contra el acuerdo de la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de Pa
lencia, que declaró excluido del sorteo de este año y  
soldado por el reemplazo de 1898 al mozo Deogracias 
Balbás Castillo, del alistamiento de Ampudia.

En 1898, Deogracias Balbás fué incluido en el alis
tamiento y sorteo, en que tuvo el núm. 1, siendo de 
abono para el cupo del pueblo de Ampudia y  excluido 
totalmente del servicio militar, con arreglo al núme
ro 5.° del art. 80 de la ley de Reemplazos del Ejército, 
como perteneciente al Colegio de la Orden de Agusti, 
nos Calzados Misioneros de Filipinas, residente en 
Valladolid. Mas habiendo dejado de pertenecer á di
cha Comunidad ¿1 referido mozo, fué incluido en el 
alistamiento y sorteo del presente año, en que ha obtenido el núm. 14.

La Comisión mixta ha declarado sin efecto el sorteo 
que en el presente año sufrió Deogracias Balbás, y á 
éste, soldado por el reemplazo de 1898, imponiendo á 
la Corporación municipal la multa de 25® pesetas por 
errónea interpretación de la ley.

Vistos los artículos 25 al 70, 80 y demás con lan- 
tes de la mencionada ley y del reglamento para la 
ejecución de la misma.

Considerando que los Religiosos profesos y no rício* 
de las Ordenes y Congregaciones de que tratan los nú
meros 4.° y 5.° del art. 80 de la citada ley, si bien son 
excluidos del servicio militar, no se excluyen del alis
tamiento y sorteo del año de su respectivo reemplazo, 
sin que estas operaciones hayan de repetirse de! que 
por dejar de pertenecer á dichas Congregaciones é Ins
titutos hubiera de cesar en la exclusión de que viniera 
gozando, habiendo de regirle en tal caso el número que 
hubiere obtenido en su sorteo para todos los efectos de 
la ley, por cuyo motivo ha sido improcedente el proce
dimiento seguido por el Ayuntamiento de Ampudia' al 
incluir al mozo Deogracias Balbás en el alistamiento y  
sorteo del reemplazo actual, habiéndolo sido en los del 
anterior, que son los que deben prevalecer:

Considerando que el acuerdo del Ayuntamiento, 
aunque improcedente, se funda en el error á que con- 

| duce la letra del final del último párrafo del núm. 5.® 
i del art. 80 de la ley, que ordena la inclusión en nuevo 

alistamiento, sin tener en cuenta que los Religiosos, 
aunque se excluyan del servicio, se incluyen en el 
alistamiento y en el sorteo que les pertenezca per ra
zón de la edad, para, si cesan en su exclusión, que se 
sometan al servicio activo por su alistamiento y suerte 
como todos los demás mozos de su reemplazo;

Opina la Sección que procede confirmar el acuerdo 
apelado, y que la disposición que adopte V. E. revista 
carácter general para todos los casos análogos,»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey  (Q. B. G.}, y  
en su nombre la Reina Regente del Reino, resolver 
de conformidad con el preinserto dictamen, de Real or
den lo digo á V. S. para su conocimiento y  demá« efec
tos, con remisión del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Noviembre de 1899.

E. DATO
Sr. Presidente de la Comisión mixta de Palencia.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
y  Fomento del Consejo de Estado el expediente pro
movido á nombre de Juan Guillermo Revilla Gutié
rrez, la expresada Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección, constituida según ordena 
la ley, ha examinado el recurso de alzada interpuesto 
por Anger Revilla contra el acuerdo de la Comisión 
mixta de reclutamiento de Santander, que, revocando 
el del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, declaró 
soldado al mozo Juan Guillermo Revilla Gutiérrez del 
reemplazo de este año.

Fúndase el acuerdo apelado en que, habiendo ofre
cido duda la talla de dicho mozo, aunque los sargen
tos que le midieron certificaron que tenía la estatura 
de un metro 542 milímetros, fué medido por los Voca
les militares y manifestaron que alcanza un metro 545 
milímetros:

Vistos los artículos 123, 128 y 130 de la ley de 
Reemplazo del Ejército, y 97 al 113 del reglamento 
para la ejecución de la misma ley:

Considerando que ni expresa ni tácitamente tienen 
los Vocales de las Comisiones mixtas atribuciones para 
tallar á los mozos, tanto porque la ley y  el reglamen
to, al determinar la organización y funciones de las 
Comisiones y de sus Vocales, no les confiere la de 
practicar la talla, cuya operación sólo corresponde á 
los sargentos, en la forma y  con la responsabilidad 
que la ley prescribe, cuanto porque los Médicos de di
chas Comisiones mixtas, aunque son Vocales de las 
mismas, se limitan á reconocer y  certificar, y no vo
tan, en caso alguno, sin duda para separar el ele
mento probatorio de la apreciación de la prueba, y  
que los peritos y los demás Vocales, cada cual por su 
parte pueda actuar con la separación é imparcialidad 
necesarias para la rectitud del juicio que ha de resol
ver cuestiones tan importantes como las exenciones y  
excepciones legales del serviciómilitar, siendo axio
ma jurídico que donde existe la misma razón debe 
observarse idéntica disposición de derecho:

Considerando que únicamente las Comisiones mix
tas están autorizadas para declarar á un mozo con 
talla suficiente cuando los talladores no pudieran dar 
su dictamen de una manera terminante, por no guar
dar el mozo la debida posición natural al tiempo de 
ser medido, no obstante los éres apercibimientos que al 
efecto se le hiciesen, lo cual la Comisión mixta de San
tander no manifiesta que en el caso de que se deja he
cho mérito haya sucedido:

Considerando que, sin embargo de la nulidad del 
fallo recurrido, el Gobierno puede ordenar una nueva
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medición del mozo, á fin de asegurar si éste tiene la 
talla y que el objeto de la ley se cumpla;

Opina la Sección que procede dejar sin efecto el 
acuerdo, ordenar que el mozo sea nuevamente medi
do, y con el resultado de la medición, resuelva la Co
misión mixta con los recursos que la ley otorga á los 
interesados, y que la resolución que adopte Y. E. re
vista carácter general para otros casos análogos.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Be y  (Q. D. G .), y  
6n sn nombre la Re in a  Regente del Reino, resolver, de 
conformidad con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos, 
con remisión del expediente. Dios guarde á Y. S. mu
chos anos. Madrid 15 de Noviembre de 1899.

E. DATO

Sr. Presidente de la Comisión mixta de Santander.

MINISTERIO D E FOMENTO
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vista la consulta formulada por el In
geniero Jefe de la primera División de ferrocarriles 
respecto á las funciones de inspección que á dicha de
pendencia corresponde ejercer sobre los tranvías y 
ferrocarriles económicos enclavados en lo que pueda 
denominarse su jurisdicción ferroviaria, y  atendiendo 
á la conveniencia de dictar acerca del asunto una re
solución de carácter general, y aplicable, por tanto, á 
todos los casos;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que las Divisiones de íerrocarriles se encarguen 
tanto de la inspección técnica como de la administra
tiva que al Gobierno competa ejercer sobre los tran
vías y ferrocarriles económicos enclavados en las re
des respectivas especificadas en la Real orden de 14 de 
Agosto último, salvo lo referente al servicio de la vía

en aquellos trayectos donde aquélla se halle estableci
da sobre carreteras del Estado, que será inspeccionada, 
como hasta aquí, por las Jefaturas de Obras públicas 
de las provincias.

2.° Que los Ingenieros Jefes de las provincias que, 
por virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, de
ban cesar, total ó parcialmente en la inspección de al
guno ó algunos tranvías ó ferrocarriles económicos, 
procedan desde luego, sin necesidad de nuevo avisó ¿  
orden especial, á hacer entrega del servicio que co 
rresponda á los Ingenieros Jefes de las Divisiones de 
ferrocarriles respectivas; y

3.° Que se publiquen estas resoluciones en la G a 
c e t a  d e  M adr id  para que tengan el debido cumpli
miento.

De Real orden lo manifiesto á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INIST E R I O  D E  H A C I E N D A .

S u b s e c r e t a r í a .
R elaclón  d e l m ovim iento d e l person al depen dien te d e  este  M inisterio, h ech o  d esd e  e l día  6  al 31 d e  O ctubre ú ltim o, form a d a  en cum plim iento d e l art. 14

d el R eal d ecre to  d e  6  de d icho  m es.

~  SUELDO SUELDO
NOMBRES DESTINO QUE DESEMPEÑA _  DESTINO PARA QUE SE LE NOMBRA _  OBSERVACIONES

Pesetas. Pesetas.

D. Joaquín Costa Ruipérez . . .  Oficial quinto de la Investigación de Hacienda
de Baleares. .........................................     1.500 Oficial quinto de la Investigación de Hacienda

de Alicante...................... ...................................  1.500
Pedro J. Sitjar.. . . . . . . . . .........  Idem id. de la id. id. de Alicante.........................   1.500 Idem id. de la id. id. de Baleares............................ 1.500
Eduardo Martínez Martínez . . . .  Idem cuarto de la Intervención de Hacienda de

Barcelona...............    . ..........................    2.000 Idem cuarto de la Intervención de Hacienda de ¡
Guadalajara.   2.000 1

Ramón Casas y Solís.................  Idem id. de la id. id. de Guadalajara..................... 2.000 Idem id. de la id. id. de Barcelona........................... 2.000
Enrique Vázquez Jiménez  Idem tercero de la Administración de Hacienda

de Toledo - .............................................    2.500 Idem tercero de la id. id. de la Coruña.......  2.500
Marcelino Mazo Trabadillo  Idem id. de la Intervención de Hacienda de la

Coruña..............................................    2.500 Idem id. de la Administración de Hacienda de
Toledo  .........    2.500

Juan Castells Bombarda  Idem quinto de la Administración de Hacienda
de Baleares ...............................    1,500 Idem quinto de la Intervención de Hacienda de ,

Lérida       1.500 I
Nicéforo Salas Marco.   ...........  Idem id. de la Intervención de Hacienda de Lé- I

rida......................................................    1.500 Idem id. de la Administración de Hacienda de I
B a le a r e s .. . . . . . . . . . ................................... ....... 1.500 F

Fernando Márquez de la Plata.. Idem tercero de la id. id. de Almería..................... 2.500 Idem tercero de Ja Intervención de Hacienda de f
Málaga  ..................   2.500

Miguel P. de Bonanza. .......... Idem id. de la id. id. de Málaga...........................  2.500 Idem id. de la id. id. de Almería. 2.500 I
Ramón Baeza.       • Tesorero de Hacienda de Oviedo.............................  4.000 Tesorero de Hacienda de Teruel  4.000 V Artículo 12 del Real decreto da
Valentín Acevedo.......................  Idem id. de Zamora........................................     4.000 Idem id de Oviedo.................................. ....... 4.000 / 6 de Octubre último.
Eduardo Pérez de Guzmán  Idem id. de Murcia................. . . .....................   4.000 Idem id. de Zamora.......................................  4.000
Manuel Gutiérrez López ,    Idem id. de Teruel.  ......................................   4.000 Idem id. de Murcia.  ................................... 4.000
Eduardo Sánchez Eznarriaga. . Oficial segundo de la Investigación de Hacienda

de Ciudad Real  ....................................  3.000 Oficial segundo de la Investigación de Hacienda
de Madrid................................ ......................... . 3 000

Eduardo Martínez de la Torre.. Idem id. de la id. id. de Madrid.............................  3.000 Idem id. de la id. id. de Ciudad Real.... 3.000
Antonio Arés de Parga. . . . . . . .  Jefe <ie Negociado de tercera de la Investigación

de Hacienda de Toledo..........................................  4,000 Jefe de Negociado de tercera Tesorero de Hacien
da de Toledo.. . . . . . . . . . ................................... 4.000

Jaime Llorca   ................... Idem id. de id. Tesorero de Hacienda de Toledo. 4.000 Idem id. id. Investigación de Hacienda de Toledo 4.000
Daniel Balaciart y Torm o... . . .  Delegado de Hacienda de Burgos..........................  8.750 Delegado de Hacienda de Toledo............  8.750
Alvaro Solano Vial ................... Idem id. de Toledo  ...................................... 8.750 Idem id. de Burgos.................................. .............  8.750
Joaquín Berned y Herrero  Idem id. de Orense. ....................................   7.500 Idem id. de Lérida.........................................  7 500
Rafael Pueyo y Pérez.    .........  Idem id. de Lérida....................................   7.500 Idem id. de Orense.........................  7.500
Pedro Juan Franco.  .................. Idem id. de Badajoz  ........................    7.500 Idem id. de Huesca.  ...........   7.500
Ignacio Vizcaíno.. . * . . . ...........  Idem id. de Huesca...........................................   7.500 Idem id. de Badajoz  .......  7.500
Pedro Arguímbau. ...........  Oficial cuarto de la Investigación de Hacienda

de Valladolid. . . ...............................      2.000 Oficial cuarto de la Investigación de Hacienda
de Zamora  .............................    2.000

Francisco Lois é Ibarra.  ........ Idem id. de la id. id. de Zamora........................   2.000 Idem id. de la id. id. de Valladolid..... ......  2.000
Jaime Lluró. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Aspirante segundo de la Administración de Ha

cienda de Barcelona........................................   1.000 » > Cesante ásu instancia.
Salvador San José.  ............. .. Oficial de la Intervención del Registro del Puer

to franco de Valverde de la isla de Hierro... . 1.000 Aspirante segundo de la Junta de Aranceles y
de Valoraciones. ........................ . . . . .   1.000 Artículo 12 del Real decreto de

6 de Octubre últiih#.

Madrid 4 de Noviembre de 1899.=E1 Subsecretario, Aparicio.

Nota.. * Se publica de nuevo la anterior relación por haberse padecido error de fecha en la que aparece inserta en la Gaceta de 6 del actual.

Dilección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

ciente, á las doce de la mañana, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deu
da del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 4.166 pesetas 65 cén
timos, compuesta de pesetas 833‘33, dozava parte de la suma 
consignada para este servicio en el presupuesto de 1898-99 en 
ejercicio, y de pesetas 3.333‘32, sobrantes de la subasta cele
brada el día 31 de Octubre último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Cg-ja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal d.e la propo

sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882,.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a* y 
otro de 20 céntimos por el recargo transitorio establecido por 
el art. 6.° de la ley de Presupuestos de 28 de Junio de 1898.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do-* 
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador acompa
ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29» 
de doce de la mañana á tres de la tarde, y el 30, de once á 
once y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos,
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7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti

tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que baya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se baya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicbo tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxino á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que n© 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Eleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 

js en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge- 
neral de la Deuda $  ara su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 18 de Noviembre de 1899.=E1 Director general, Joa
quín Purón.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e .. . . .  pesetas no
minales en..........   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d k  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada seria,

títulos. Pesetas.

T o t a l  g e n e n a l . . .

Madrid d e . . . . .  de 189 .
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del co
rriente, á las tres de la tarde, y en el local que la misma ocu
pa, se verifique la quema de documentos amortizados que co
rresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 18 de Noviembre de 1899.=E1 Director general, Joa
quín Purón.

                                             BANCO DE ESPAÑA
SITUACIÓN DEL MISMO

18 Noviembre 1899. 11 Noviembre 1899. 18 Noviembre 1899. 11 Noviembre 1899.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

340.002.691‘81* 340,002.191*81
346.356.260*75

Capital del Banco .................. ....................................... 150.000.000 150.000.000
Plata. ............................ . . .......... ........................... 349.234.177*28 Fondo de reserva................. ................ .. .................. .. 16.500.000 16.500.000
Corresponsales en el extranjero.........................................
Descuentos................................................ ..

64.566.826‘34 
1.037.399.639*34

64.320.728*36
1.038.580.146*49 Ganancias y pérdidas... . {  k J S S jS S ü :T !! i i : . ’ I !Ü I

24.945.761*20
5.772.259*49

23.961.879*78 
6.174 557*19

Préstamos...................................................... . 102.510.045*34 103.145.950*30 Billetes en circulación......................................................... 1.520.448.875 1.530.532.450
Efectos á cobrar en el día.......... . . . . . « • ............. .. 904.363*75 1.066.060*14 Cuentas corrientes.............................................................. 724.904.510*36 727.745.234*59
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. . . .
Otros valores de cartera.......................................................
Deuda amortizable al 4 por 100.........................................
Deuda amortizable al 4 u o t  100 lev 14 Julio 1891 -. «

12.270.000
6.612.919*76

369.250.261*25
3.786.611*75

147.791.500
3.789.802*10

2.328.688*30

»

145.587*09

12.270.000
6.413.995*43

369.250.261*25
3.786.611*75

147.791.500
3.643.024*58

1.452.149*48

922.581*05

143.10$
150.000.000

13.332.169*53
45.643.351*47

Depósitos en efectivo.......... ................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. .  •
Reservas de contribuciones........................... ...............
Reservas de Aduanas.....................................

46.951.542*79
69.832.426*11
21,797.020*14

990.704*43

46.191.322*27
63.882.362*41
13.108.527*18
4.585.661*21U.U.I* W U aV /1 XixÁJUt w A v  UA *  U V A  1  v v ^  A v  T X X  t/ lAAlV/ XU|7 JL • t  1 • t

Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898............
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ................................................................................... . .......................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s í  Aduanas............ ... ..................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico...................................................................................

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público ... . . . .
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas.................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos . ..................

10.520.224*37

1,079.873*11
64.820.856*46

3.049*818*71

»
62.388.278*05

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes inmuebles..................................................................
Diversas c u e n t a s ............................. ..........................

150.000.000
13.340.233*96
54.630.705*39

2.658.564.053*46 2.648.120.091*39 2.658.564.053*46 2.648.120,091*39

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

D a s a u  A u to s ___ ____

Préstamos sobre efectos públicos..
El Interventor general, J. Gurúmeta.=V.® B.°ssEl Gobernador, Antonio María Fabié.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 434.782, expedido por este establecimiento en 1.° 
de Julio del año actual á favor de B. Valentín de Céspedes y 
de Céspedes, se anuncia al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, [anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 17 de Noviembre de 1899.=E1 Vicesecretario, Gá- 
J>ri$ Miranda. X —798

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Tribunal de exámenes para Secretario 
de Diputaciones provinciales.

En vista del tiempo que necesita el Tribunal para la lec
tura, estudio y detenido examen y discusión de todos los tra
bajos escritos correspondientes al primer ejercicio^ que se 
efectuó el día 13 del corriente, se pone en conocimiento de 
los interesados que el Tribunal ha acordado verificar el se
gundo ejercicio oral el lunes 27 del presente mes, en la Di
rección general de Administración, pudiendo actuaren él 
los aspirantes aprobados, y cuya relación se publicara opor
tunamente. •

Madrid 18 de Noviembre de 1899.=EI Secretario del Tri* 
bunal, José Lón y Albareda.

Direccion general de Administración.
Sección 4 .a — R eem plazos.

CIRCULAR

Por el Ministerio de Estado se dice á este de la Goberna
ción, en 1.° de Mayo del actual, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Cónsul de España e n  Gibraltar, en des-
Í>acho núm. 78 de 26 de Abril último, dice á este Ministerio 
o que sigue:

«Adjunto tengo el honor de remitir á V. E. la lista que me 
ha enviado este señor Secretario Colonial con la comunica
ción siguiente: Refiriéndome al ruego contenido del 14 del 
corriente, tengo la honra de incluirle, para su conocimiento, 
una lista de todos los súbditos españoles residentes en Gibral
tar con licencia, expresándose en ella la edad y punto de pro¿ 
cedencia que han declarado. Debo añadir que la policía no 
tiene medios dé identificar ninguno de los individuos en la 
lista que acompañaba á su carta, cuyo recibo se acusa, lo que 
sólo pudiera hacerse por personas que los conocían indivi
dualmente.»

Este Consulado tropieza con la misma dificultad que esta 
policía para identificar la personalidad de algún individuo 
que se menciona en la lista remitida por V . É. con la circu
lar núm. 11 de 31 de Mayo último, con los del mismo nombre 
y apellido residentes en esta plaza, pues no exigiendo estas 
Autoridades el uso del segundo apellido ni el pueblo de don
de son naturales al concederles permiso para residir aquí, se 
hace de todo punto imposible determinar si alguno de los in
dividuos cuyo paradero se ignora, reside en esta plaza, ni 
puede venir á ilustrarme el Registro de Nacionalidad, por 
ser insignificante el número de españoles inscritos en él. 
Sin embargo, nada tendrá de extraño que, si alguno de los 
ausentes está sujeto á responsabilidad criminal, resida en la

Línea de la Concepción, por ser dicha villa seguro albergue 
de criminales y personas sospechosas.»

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  para co
nocimiento de los Gobernadores y Alcaldes de las provincias 
y  pueblos á que respectivamente pertenecen los mozos expre
sados en la lista que á continuación se inserta. Dios guarde* 
á V. S. muchos años. Madrid 13 de Noviembre de 1899. =  EL 
Subsecretario, Marqués de Lema. =S res. Gobernadores civi
les de las provincias de . . . . .

R elación  que se c ita .

NOMBRES' ' Edad. f,a FÜNT0 .ae procedencia.

Aranda, Antonio    26 fian Roque.
Alonso, A n to n io .. ...  34 Vigo.
Almenta, José.      24 Línea.
Aguilar, Bartolo   16 Benaoi án.
Ahumada, Diego.....................    1£¡ gan Roque.
Aguilar, A n to n io ........................   53 Línea.
Alonso, M á x im o .. . . . .  ...........   26 Vigo.
Arias, José  ........................ ........... 24 Madrid.
Avellano, Juan d e . . .............................. 53 Línea.
Abalde, Antonio...................................   35 Vigo.
Abalde, Jesús.    18 Idem.
Arias, Felipe.        22 - Madrid.
Alucha, Gabriel...............   24 Idem.
Almenta, Antonio   31 Lines.
Andrades, José.................................  36 Algeciras.
Andrades, José.................   22 Jimena.
Aguilar, Bartolomé  23 Lines.
Amusco, N icolás..   19 Algeciras.
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NOMBRES Edad. , PUNT° .de procedencia.

Alvarez, Alfonso...................., ................. 23 Lines.
Arroyo, Domingo............... ............. . . .  24 Ubrique.
Aguilar, Francisco. . ...................  19 San Roque.
Arroyo, José ....................................... 18 Lines.
Aguila, Manuel d e l.............................   28 Línea.
Alarcón, José.. . .  ...................................  17 Fuengirola.
Armedo, Vicente  .........................  16 Vigo.
Acuña, José..............................................   21 Idem.
Acuña, Manuel...............................   26 Idem.
Becerra, Salvador  .............  33 Málaga.
Blanco, José  .....................................  28 Ceuta.
Bello, José  ..................................... 40 Málaga.
Berenguer, Ricardo................................... 16 Cádiz
Bueno, José.............................................   25 San Roque.
Becerra, Francisco. ..................* . . .  30 Ronda.
Bianchi, Antonio...................................  23 Algeciras.
Busto, Emilio  .................................  18 Idem.
Baldivia, José . . . . . . .  27 Ronda.
Barríalo, L u is . ----- . . . . . . . . . . . . . . .  r  29 Línea.
Barríalo, Próspero  ..................  31 Idem.
Blanco, José  .....................................  35 Idem.
Bautista, Antonio .....................  21 Idem.
Blanco, M a n u e l . . . . . . . . .........................  38 Campamento.
Blasco, Eusebio..........................................  17 Línea.
Barroso, Gabriel.................................        20 Jimena.
Bermuies, José..........................................  26 Ronda.
Blanco, R afael.. . . . . . . . . . . ...................  18 Línea.
Brea, José..................................     46 Galicia.
Bernabé, Vicente. .........................  56 Alicante.
Ballesteros, Cándido. .............................  36 Vigo.
Barroso, F r a n c is c o .. . . . . ...................... 48 San Roque.
Britto, José..................................     55 Línea.
Barceló, Joseph...................................... . 52 Ceuta.
Bebeagua, Miguel...................................  29 Línea.
Bebeagua, Esteban. ...............   27 Idem.
Bejar Quero, Luis...................................... 51 Málaga.
Britto, Enrique... ..................................... 30 Idem.
Broullón, Adriano..................................... 40 Vigo.
Benitez, Francisco ...........................  40 Benaladí.
Baullosa,. Angel......................................... 30 Vigo.
Barros, Agustín.................................  18 Línea.
Castro, Rosendo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55 Galicia.
Cornelio, Miguel .........................  52 Línea.
Calderón, Enrique .......................  49 Algeciras*
Cano, Fernando.........................................  66 Idem.
Clavijo, A ntonio.... . .   .....................  27 Idem.
Castillo, J osé ,..  ..........................  43 Lines.
Caballero, Manuel.. . . . . . . . . . . . . . . . .  38 Vigo.
Castro, N icolás.,  .............  68 Los Barrios.
Calderó n, Juan.      . . ............ 24 Línea.
Cosas, Luis de  ..................  38 Gaucín.
Contrera, Andrés................. . . . ..............  39 San Roque.
Carrasco, Eduardo.. ...................  23 Línea.
Carrasco, Federico.-................................... 19 Ceuta.
Cayetano, Antonio...................................  19 Línea.
Cepas, Martín............................................  51 Idem.
Candea, Juan......................................    32 Idem.
Córdoba, Salvador.. , ...............................  21 Málaga.
Cabello, Manuel...................................   36 Algeciras.
Cabello, J uan............................................. 49 Línea.
Carbón, A ntonio.. . . . . ......................    17 Málaga.
Cámara, Andrés..  .....................   20 Campamento.
Clemente, Antonio....................................  46 Ceuta.
Chacón* Manuel........................................  33 Idem.
Castillo, Gregorio..................................... 24 Caseres.
Checa, Antonio................................    25 Línea.
Contreras, Diego.............................   21 San Roque.
Corral, Manuel ........................................  28 Vigo.
Carrasco, Manuel......................................  17 Campamento.
Costolla, Juan  ...........................  34 Galicia.
Calderón, Felipe.. ...................................  19 Los Barrios.
Giles, Cristóbal ... 25 Benabarrá.
Cervera, Diego...........................................  18 Mar bella.
Calvar, Ricardo ...........................  21 Vigo.
Cobes, Mateo....................................    40 Torrevieja.
Campello, Antonio.................................   48 Línea.
Calloso, Cástor..........................................  ,23 Vigo.
Ciles, José .  ...................................   27 Ronda.
Clavijo, Félix. ......................................   16 Los Barrios.
Carrillo, Salvador...........................    27 Algeciras.
Carmona, Miguel..................................   46 Línea.
Cabrera, Cirilo........................................... 21 Gaucín.
Carrasco, Salvador ...................  24 Caseres.
Cosas, Francisco de..................................  17 Los Barrios.
Collado* Luis  . 27 Jimena.
Cano, José....................................     17 Campamento.
Carreño, Romualdo  ................  19 Gaucín.
Calero, Luis R  ...........................   60 Córdoba.
Carrasco, A lo n s o .. . .  ...................   58 Gaucín.
Codina, Vicente..............................    23 Línea.
Carrillo, José   . 19 Idem.
Cortés, Juan..................................       31 Alpondein.
Cruz, José  ....................   32 Cádiz
Car ba jal, A nton io . ..................   45 San Roque.
Calderón, Antonio....................................  32 Málaga.
Cabreras, Pedro..............................  27 Gaucín.
Cote, Gabriel......................................    48 Lines.
Clavijo, Félix....................................    42 Los Barrios.
Camesaña, Constante...........................  23 Vigo.
Caballero, Andrés .......................  25 Málaga.
Carrillo, Salvador............ . ..................   16 Línea.
Carrasco, D iego. .......... . . ...................... 30 Campamento.
Cabello, José  ....................       26 Fuengirola.
Carbonel, Antonio .........................  26 Málaga.
Coop^r, Peter.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48 San Roque.
Cuetto, E m ilio .   32 Idem.
Cortés, Miguel...  ...................   34 Málaga.
Castillo, José d e l . . . . . . . . ..................    ¿8 Idem.
Castro^ José .............................    n  Los Barrios.
Cruz, Francisco...............................     25 Línea.
Colomo, José...................................    59 Ibe.
Caballero, Antonio . .......................  19 Vigo
Chuto, R a m ó n ... .......................  19 i ¿ em\
Caballero, José.; .....................................  31 Idem
Caballero, E n tu r a ............................ i . i  g  { &
Caballero, Maximino.............................   20 Idem.
P K Cl,e’ Faustino..   .......................  20 Idem.
Cobelo, Manuel................................     19 Idem.
W r o  José ............................    19 Hem>
r£  í0’ ^ ^ stin.....................................    31 Idem.
o tní ° ’ á Tnto?-io..........................................  23 Idem.U&tro, Nicolás..................................   68 Los Barrios.
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Collado, Am ador................................... 16 Vigo.
Correrá, José........................................... 21 Idem.
Coloma, Antonio............................. .. 53 Ibe.
Caballero, Juan...................................... 2L Vigo.
Camaraño, Benigno............................... 21 Idem.
Collado, A drían.  ...............................  19 Idem.
Conto, Maximino ............................ 19 Redondela.
Chicote, José.   ...............................  55 San Roque.
Calvo, Manuel................. ......................  37 Idem.
Corbal, Francisco................................... 48 Vigo.
Corbal, Joaquín................... *................ 17 Idem.
Caballero, Antonio.......................... 18 Idem.
Domínguez, Ricardo............................  32 »
Denis, A ntonio  ............  .................... 24 Línea.
Duarte, Francisco..................................... 24 Campamento.
Duarte, Juan  .............................. 21 Algeciras.
Delgado, Francisco. ..........................  37 Jimena.
Domínguez, Bartolomé.........................  36 Línea.
Delgado, G erv a s io ....  ...................  24 Los Barrios.
Duarte, Antonio ............ .................  16 Málaga.
Domínguez, Máximo. ....................  16 Gaucín.
Díaz, José.. . . . . . .   ................................ 25 Lines.
Delgado, Juan................. .......................  23 Caseres.
Dorado, Francisco................... .............  33 Algeciras.
Díaz, José..  .............. ' . . . . . ........ . 24 Benalamia.
Díaz, Juan.   . . . .  19 Campamento.
Díaz, Miguel   .................. .........  29 Línea
Díaz, Joaquín  ............ ..............  19 Algeciras.
Domínguez, José    . 18 Gaucín.
Domínguez Rafael ........ ............ .... 20 Cádiz.
Dieguez, Antonio................... ...............  22 Vigo.
Domínguez, Jesús.. . . .......................... 20 Idem.
Dopazo, Manuel............................... . 30 Redondela.
Domínguez, J osé ..  ........................ 24 Vigo.
Esteres González, Francisco................ 22 Moña.
Enriles, Enrique.....................................  46 Línea.
Espinar, Juan... . . . . . . . . . ..................  18 Marbella.
Estrada, A ntonio. ..................  30 Málaga.
Espinosa, Manuel...................................  17 Estepona.
Espada, Juan   16 Ojén.
Espinosa, José........................................  22 Estepona.
Espada, Lucas  . . . .  18 Ojén.
Escaño, José '............................ .. 27 Málaga.
Espinosa, Francisco............................  22 Jimena.
Escarsena, Diego........................... 17 Estepona.
Esteves, Diego  ............................  85 Línea.
Espada, Miguel ........ . 45 Idem.
Esteves, M o d e s t o . . . . . . . . . .* . .  ........ .. 24 Vigo.
Estrepot, Lorenzo...  ..........  54 Línea.
Flusted, Manuel. ........ ...................  24 Idem.
Fuentes, Antonio.  ........ .. 20 Idem.
Falcón, José.  ........................ 17 Los Barrios.
Flores, Antonio  .............. , .........  44 Tarajan.
Fernández? José...................................... 35 Vigo.
Frias, Juan  ................................ 18 Málaga.
Ferros, J o s é ...........................................  42 Santiago.
Fassio, Santiago  ............ ...........  25 Línea.
Fuentes, Luis.............................................   23 Campamento.
Silloy, Manuel ....................... 37 San Roque.
Fresneda, Juan.. . . . . ............................ 23 Málaga.
Fernández, Antonio...............................  39 Marbella.
Ferrer, P l á c i d o . .............................  24 Granada.
Fernández Pineda, B ernardo..   40 »
Fauroer, Francisco................................ 36 Línea.
Fernández, Francisco.................... .. 30 Sevilla.
Fernández, José.....................................  18 Marbella.
Fusted, Leopoldo  .................. .. 26 Línea.
Fernández, José.....................................  23 Málaga.
Fernández, Joaquín  .......... . 24 Vigo.
Fernández, José...................................... 21 Idem.
Farradona, Manuel ........ ...............  23 Idem.
Fernández, Ramón................................. 22 Idem.
Fernández, Manuel. . . . . . . . . . . . . . . . .  21 Idem.
González, José........................................  57 Línea.
Garzón, José...........................................  56 Idem.
Guerrero, Cayetano............................. . .  41 Idem.
Gil, Juan.................................................. 64 Ronda.
García, Joseph  ............................  40 Estepona,
González, Alejandro..............................  63 San Roque.
Gabaro, José   .................. .. 47 Les Barrios.
García, Samóñ.  .............................. 61 Algeciras.
Gálvez, José  ................................ 28 Idem.
García, Jacinto.......................................  34 Salamanca.
Garrido, José  ................................  30 San Roque.
Gambero, Francisco...............................  26 Línea.
González, José ............ . ................  34 Marbella.
Guerrero, Vicente..................................  70 Línea.
González, Eleuterio................................ 17 Idem.
Gómez, Julián.........................................  35 Santander.
Guerrero, Antonio........................... .. 50 San Roque.
García, Nicolás.......................................  31 Línea.
Guerrero, A ntonio. ................. 23 Idem.
Gutiérrez, José.................................. . 19 Benadalid.
Gutiérrez, A nton io . ............................  18 San Roque.
Gil, A n t o n i o . . . . . . . . ........ ................ . 19 Línea.
Gijóh, J u a n . . . .  ............................  16 Idem.
Gallego, Pedro ............ ..............  28 Zamora.
García, Nicolás. ............ .. 20 Ceuta.
García, José  .................. .. 18 Gaucín.
González, Joaquín. . . . . . . . . . . . . . . . . .  25 Línea.
Guerra, Antonio.. . . . . . . . . ............ ..... 29 Estepona.
González, A ntonio.  ........ .. 54 Grazalexna.
Gutiérrez, Antonio.  ........ ... 18 Línea.
González, Manuel.. . . . . . . ...... ............  50 Estepona.
González, Domingo .......... .......... 22 Ubrique.
Guerrero, Matías. . . .  . . . . . . . . . . .  19 Estepona.
Gil, Francisco   ................ .. 17 Línea.
González, Miguel.................................... 21 San Roque.
Gago, Angel.............. ............ ................ 42 Santiago.
González, Dom ingo............... ............ .. 19 Vigo.
Gómez, M anuel... ........ .. 33 Idem.
González, Indalecio.    , 29 Idem.
González, Manuel...................................  24 Idem.
Guisante, Andrés  ....................  16 Idem.
González Pro, Manuel.  ........ .........  18 Idem.
Guisante, M anuel............................... . .  20 Idem.
González, Enrique  ..........  23 Idem.
García, Antonio  ........ .. 50 Galicia.
Garrido, Salvador............................. . . .  22 Línea.
Granja, Francisco..................... 21 Benadalid.
González, Esteban. .................. ...........  25 Línea.

* Guzmán, Mariano  ..............................  31 San Roque.
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González, Joaquín.....................................  39 Huelva.
García, Gabriel .................................  18 Ale lá.
Gutiérrez, Fernando.................................  19 Cortes.
Granado, Juan........................................... 17 Línea.
Gil, Juan..................................................    18 Idem.
Gavira Mena, José....................................  19 Caseres.
Guerrero, José. .............................  30 Los Barrios.
Gómez, Antonio. .........................   21 Línea.
González, Antonio............................  20 Idem.
Galán, A n to n io ......................................  23 Estepona.
García, Francisco......................................  20 Ceuta.
González, Esteban  .....................  20 Málaga.
Gómez, Diego............................................. 29 Los Barrios.
Gómez, Rodrigo.........................................  27 Estepona.
Gambero, José............................................  18 Benarrabá.
García, Francisco..............................   26 Murcia.
García, José.....................................    20 Marbella.
González, Juan..........................................  31 Línea.
Gómez, Ignacio......................................... 23 Idem.
Gálvez, Tomás.................................    43 San Roque.
Guerra, Carlos...............................    70 Villabuena.
García, Manuel......................................... 67 Campamento.
Gómez, Francisco................................. 28 Galicia.
Gavira, Benito. .................................... 18 Línea.
Gutiérrez, A ntonio......................... 16 Estepona.
Grandiz, José.............. ...........................  22 Algeciras.
González, Francisco.............................. 17 Cortes.
Gil, Enrique..........................................  26 Vigo.
Garrido, Ramón................................. .... 18 Idem.
González, Manuel   30, Idem.
González, Manuel. ................................ 23 Galicia.
Harrillo, Francisco..............................  24 Ceuta.
Huelcano, Antonio .......................  26 Los Barrios.
Hevia, Juan  ...................  20 Sevilla.
Holgado, Andrés.......................................  26 Estepona.
Herrera, Federico.................................. 18 Línea.
Hernández, Manuel................................ 18 Vilaboa.
Izquiano, A urelio.................................. 25 Línea.
Ibáñez, Francisco..................................  20 Cartagena.
Jiménez, Francisco................................ 34 Tarifa.
Jiménez, Francisco................................ 43 Línea.
Jurado, Antonio.....................................  21 Idem.
Jiménez, José.......................................... 33 Vigo.
Jiménez, Juan ........................................ 29 San Roque.
Jiménez, Juan ........ ............................  50 Línea.
Illescas, Manuel...................................... 39 Idem.
Jurado, Miguel.......................................  21 Estepona.
Jiménez, M anuel.  ........  27 Sevilla.
Jiménez, Claudio. ............................... 20 Vigo.
Jiménez, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25 Idem.
Iglesias, A ntonio ...................................  24 Idem.
Ibáñez, Gabriel. ................................ 35 San Roque.
Riveiro, Perfecto.................................... 21 Vigo.
López, M anuel.......................................  60 Línea.
López, Antonio........................................... 48 San Roque.
Llambias, Juan  .................... - ............. 48 Cindadela.
Luque, Sebastián.......................................  44 Jimena.
Liano, Hermenegildo.........................  38 Algeciras.
Leyra A ntonio...........................................  42 Línea.
Llinas, José.........................................    28 Gaucín.
Lameiro, J u a n . . . . ...................... . . . .  18 Vigo.
Lima, Pedro....................................    20 San Roque.
López A lbín.  .......................   31 Vigo.
López, Andrés............................................. 72 Línea.
López Vicente, José..............................  34 Idem.
Lorenzo, Clemente .......... .... 19 Idem.
López, José.................. ...........................  37 San Roque.
López, Bernabé.......................................  46 Línea.
Leardi, Félix  .......... .......... .. 30 Ceuta.
Leyra, Francisco.................................... 43 Ronda.
León, José................................................ 40 Tarifa.
López, José .............................................  25 Málaga.
López, Juan................................................. 22 Línea.
Lobato, R afael........................................... 28 Vigo.
López, Miguel.......................................... 22 Málaga.
Lamorena, Benito.....................................  66 Línea.
Lesano, Ginés............................................  38 Marbella.
Lorenzo Hernán  .............................  41 Zaragoza.
Lara, José de   .........................  50 Línea.
Llinas, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22 Gaucín.
López, Francisco....................................   20 Línea.
Lago, A nton io   ............  22 Idem.
López, Francisco  ....................  21 Algeciras.
Linares, José...........................................  47 San Roque.
Ley va, Juan................ ................ . 26 Idem.
López, Francisco  .......... .. 57 Línea.
López, Manuel  .............. ...........  26 Idem.
López, P ed ro .. .......... . 23 Huelva.
Lama, Cristóbal  ......................  26 Ronda.
López, A ntonio ......................  34 San Roque.
Lagos, Ricardo ...........................   25 Galicia.
López, Cristóbal.  ........................  44 Gaucín.
López, Eladio 19 Madrid.
Lagos, J e s ú s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 Vigo.
López, Ramón  .....................   20 Idem.
López, G abriel. . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . .  38 Idem.
López, Feliciano..............................    20 Idem.
Lagos, Manuel ......................  43 Idem.
Lagos, Manuel•••».»••»«••••••••••. 25 Idem.
López, José. . . . . . . ? ...........  24 Idem.
López, Maximino.................................... 21 Idem.
López, Bartolo 40 Idem.
López, Emilio.......................................... 19 Idem.
Lorenzo, Claudio.;.;.1. • - * . . . . . . . . . . . . .  • 22 Idem.
López, Cándido .......... . 18 Idem.
López, Ramón............................... . 21 Idem.
Lorenzo, Serafín.....................................  21 Idem.
Lopordo, Manuel . . . . . . . . . . . . . . .  25 Idem.
Lameiro, Juan . . . .  . • * •■...•.. »:* ^4 Idem.
lió pez, José M............................... .. 30 Idem.
López, M arcial.. .  20 Idem.
Lameiro, Mariano. ................  25 Idem.
Mosquera, Fernando. .......... .. 38 Estepona.
Martín, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  40 San Roque.
Mtmtegrifo, H igin io ...  ........ . 16 Sevilla.
Muñoz, Pedro. ...................... .. 51 Algeciras.
Méndez, José.. .......... * .... 33 Los Barrios.
Mañasco, M an u el... ...................... . 70 Málaga.
Martínez, Fausto  ................ . 29 Allén.
Martín, Miguel.......................... 47 Estepona.
Macías, José,..................................... 24 Igualeja.
Molina, Ambrosio  18 Campamento.
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Martín, Francisco * • • £ 1 Estepona.
Mena, Fr ncisco........................*  ^  Algatoeín.
Martínez, José...  ............................    30 l"?s ®arrios*'
Montero, José................. *  24 linea, ^
Mena, Fernando.    24 Alg itocin.
Mariano, José.      2o Linea.
Martínez, Eduardo   22 Algeeiras#
Martín, Baldomcro 23 Malaga.
Morera, Antonio. .......   39
Mata, Juan de    22 Málaga.
Martínez, A n t o n i o * 18 Algeeiras,
Moren fea, Manuel. 37 Cádiz.
Martín, José 36 Motril.
Moreno, Francisco, I” Linea.
Martín, Antonio.. . . . . . . . . . . .   26 Huelva,
Martín, Baldomero...  *   22 Línea.
Mellada, José   ____ ___. . .   19 Caeeres.
Muñoz, Bartolo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47 Linea.
Moníno, Antonio.»«• * .. . .  * . . . . . . . .  * 44 Cádiz.
Morejón» Antonio. . . . . . . . . . . . . . . . . .  26 Ronda,
Martín, J n a i . 17 Línea.
Martín, M iguel...      44 Algeeiras,
Moreno, Raíael    _____ ■ . . . . . . . . . . . .  Si Málaga,
Moreno, Francisco, 48 Algeeiras.
Martín, I l d e f o n s o . . . .  22 Línea.
Márquez, Diego   . . . .  — . . . . . . .  40 Idem.
Moreno, Francisco..       27 Sevilla,
Morales, Manuel     37 Málaga.
Montero, Pablo. . . ____ . . .      '38 Los Barrios,
Millón, Francisco 22 Algatoeín.
Mesa, Manuel   ------. . . .    ------ --- 36 M 1 ga.
Moreno, Jacinto. . . .  * . . . . .  * ... • . . . .  • 40 Idem
Medina, R a f a e l , * 50 Idem
Mosquera, Ramón.    30 V igo.
Muñoz, Juan 25 Línea*
Marcelo, José. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 Idem.
Martí o, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17 Idem,.
Martínez, Salvador. „ . . . . . . . . . . . . . . .  34 Idem.
Marín, Andrés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40 Idem.
Maclas, José      23 Estepona.
Medina, José   18 Línea.
Montero, Ildefonso R .. . . . . . . . . . . . . .  49 Cádiz.
Muñoz, Fernando. 35 Alicante,
Martin, Francisco.. *     33 San Roque,
Martin, Antonio    24 Motril.
Muñoz, Ramón    39 Alicante,
Muñoz, Luis  ___ . . . . . .  17 Línea.
Mata, Juan . . . . . ,         42 Galicia,
Millán, José      17 Iguale ja.
Marinóle]o, Leonardo,      30 Benarrabá.
Marot, Pedro   50 Línea,
Marín, Diego  ................**.,*# 21 Idem,
Massa» José,    46 Algeeiras.
Mor ata, José     20 San Roque,
Morata, Ju an     19 Idem.
' Montejo, Carlos   ..................................... 50 Algeeiras.
Muñoz, Salvador     19 Línea.
' Mejías,' Juan, 25' Idem,
Majé Vi cent e. . 2 5  Idem.
Medina, José    24 Benarrabá.
Martín, Bernardo  ......... . 18 Málaga,

1 Mije, Camilo ......... o . 23 Orce,
Maiváez, Adrián     33 Vigo,
Mira, José        28 Idem.,
Montenegro, M a t e o   40 Idem,
Mosquera, J o s é , . , .  20 Idem,
Medina, José,    ....... ......... . . . . . . .  23 Línea,
Nieto, Jenaro     28 Estepona,
Niñez» Pedro   29 Vigo,
Navas, Antonio, , . . » , , , .  28 Fuengirola.
Navarro, Pedro, .................... .. 50 limeña.
Niñez* Bernardo. , . . , . , . . 2 8 '  Vigo,
Navarro, Salvador.,       18 Estepona.
Oliva, Simón . . . . . . . . . . . . ,  „ . , . . . . , ,  40 San Roque,
Olg&do, Bernardo , . . ; , .  * ' 3 0  Gaucín.
Otero* Angel. , . ,  . ,  43 Redondela,
Ortigosa, Baldomero     23 Ubrique.
Olivera, Antonio. , . . . , . . , . , . . . , . . . .  48 Línea,
Otero* Antonio,. , . . . , , . . , , , . . , .  „ , . .  16 Vigo,
Oliva, Francisco,*............. ,.........  29 Linea,
Otero, Domingo,.................................  31 Pontevedra,
Ortiz, Roque, , . . , , , , .  „ ,..  * „ , . . . , , .  25 Línea, ■ •
Orce, Antonio   42 Almería,
ürgmnvídei;* Diego . * * * . . . 1 7  Benaoján.
Ortega» Antonio      19 Nerja,
Otero* Angel , , , . . . . . , . , . , . . . . . . , , . ,  25 Vigo,
Orano, Perfecto. . . . , , , . , . . , , . , . , . , .  23' Idem,,
Otero* José      18 Idem,
Otero, Joaquín     19 Idem,,

■■ Pérez, Bernardo,    48 Galicia,
Palacios» Manuel. . . . . . . , , , , , , . . . , , ,  45 Algeoiraa. -
Perora A.» Ju an ., , , , . * . . . , . , , . , , .  „. 61 Idem.
Paz* Manuel de l a .............*  66 Sevilla,
Pidcmontc» Ricardo . . . . , , „ , . ;      67 Málaga,
Perca» Manuel — , . , , , .  „ . . , . , , . , . .  24 Linea.
Perea, Eugenio,. . . , . .  * . . , . , . . . . ; . . .  33 Idem.
Perea, José •.          33 Idem,
Perea A.» Juan M, 23: Idem,
Pérez;» Francisco', * . , . , . . . . ; . , . , . . . , ,  43 Cedina*
Pérez, Candido     17 Idem,
Palma, Antonio   18 Línea.
Páramo* Miguel. .  * . , , . ; , . . . , . . . . . .  „ 62 Algeeiras.
Pérez» Antonio, ............   30 Idem.
Pérez, Diego,. . . , . . . . . . . , . » , . . . . . , .  84 Línea.
Perera, Andrés. . . . . . . , . . .  * . , . . . . , . .  32 Jimena.
Peña, Francisco., . .  *.. . . ; ,  . , .„ , . . . , . . ' 48 Marbella.
Perea» Manuel.. „ . . , . , . . , . . . . .  26 Benarrabá.
Padilla, Francisco', . ...........      18 Linea.
Parrao» José..» . • •, * . . , , ; . . , . . . ,  • . , ,  22 ’ Idem,,
Pérez, Martín,,    18 Benarrabá.
Porras» José M. , . . , . , . ; . . . . , . . . . ; .  37 ¡Sevilla.
Puesta, José.    24 Línea.
Pérez, Joaquín, 16 Idem,
Palmero, Pedro .      * . . . .  * . , , , . . , . 6 0  Jimena*
Pareja, J u a n . . , . ,    26 Arenas,
Pérez, Francisco'                41 Sadecia.
Pizarra, Cristóbal,, . . . . . . . . . . . . . . . .  33 Benarrabá,
Pérez, Miguel. . . ,  * ,,,. ., » ...... ........ .. 2f Benadalid.
Pérez, Cristóbal. . . . . ........     31 Malaga,
p¿«’   11 ]lí,mí*'
P >r*‘ íi°Fl '   23 Al ««iras.Tirei, Manuel...................................... 41 Galicitt>

PUNTO
NOMBRES Edad# ^  procedencia,

Pastorizo, Francisco', 20 Vigo,
Palma, Juan  * *................... - 50 Par anta.
Pérez, Rafael     57 Marbella.
Pérez, Francisco................ ........ 20 Málaga.
Peña» Manuel   18 Marbella.
Perera, Guillermo      20 Línea,
Pérez, Juan,    25 Jerez,
Portella» Manuel . . . . . . . ----- -- #. 35 Vigo.
Pérez, Angel    34 Idem,
Par cero» Ramón     29 Idem,
Pérez, Claudino     21 Idem,
Puga» José.     44 Idem,
Pérez, J o s é 25 Idem
Porez, C a m i l o . 19 Idem
Puga, Antonio   50 Idem
Peiro, Francisco,     40 Ibe.
Pérez, B e r n a r d o 55 Idem,
Pérez* Antonio— . . . . . . . . . .  . . . .  25 Vigo,
Ptiz, Serafín   19 Idem,
Piñeiro, Manuel.   26 Idem,
Pañete, José . •. • • 23 Idem,
Pasos, Francisco 24 Idem,
Pérez» Manuel. . . . . . . . . . .  43 Idem,
Posada* Jenaro, . .  — . 16 Redondela,
Pérez, José , , ,  — . . . . . . . .  ,* . . . . . . . . .  38 Santa Cristina, .
Pérez» Francisco , . , . . , , , .  • • • • • • . . . .  41 Cerdeña.
Pérez» Juan. • • •. • .. • • 22 Vigo,
Posada» José  ............. . • . , ,  *.. • 30 Idem,
Piñeiro» Francisco',. . . . . . .  29 Idem.
Quintero» José, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65 Algeeiras,
Quirós» José • 40 Jimena.
Quero» Ju an .    26 Línea,
Quiñones» Alonso . . . ;       ___  •. • * 52 Gaucín. 1
Ruiz, Diego ___  * . . . .  52 Línea,
Reguera* José *.. • . . . . . . ,  27 Idem,
Romero» Antonio.       19 .Idem,
Reyes, Antonio     33 Málaga.
Rico» Francisco ......... ............. 23 San Roque, '
Rodríguez, José     28 Idem.
Romero» Alonso     42 Idem,.
Rojas, Miguel .■.. * , . . . . . . . .  18 ■ Idem,
Rubio» Silvestre. 30 Fuengirola,
Rivero» Antonio    . . .  25 Línea.
Román» J o s é 28 Gaucín.
Rizzo, Rafael ........      ■ 28 Línea. !
Rodríguez, Juan 39 ■ Los Barrios. I
Romero, Juan 20 Línea.
Rubio, Emilio,    39 Loja.
Rubio» Rafael..  . . . .  30 Línea.
Rubio» J o s é 49 Estepona..
Rico» Antonio.  ....... ................. . 23 Málaga.
Rojas» A n t o n i o 36 San Roque.
Romero» Juan .    ....... ....................... 18 Idem..
Rivas, Francisco......................... ..... 41 Línea.
Román» Bautista,.............................. . -26 Cádiz. ’ , ■
Ríos» José.     27 Campamento.
Redondo» Miguel.  ........  ' 27 Línea, .
Ruiz» José  ....... . ' 19 Idem.
Rodríguez» Juan.  ........... 24 Tarifa.
Roble» José. .............     ' 19 Málaga,
Ruiz» José    23 Algeeiras,
Ramo» Jerónimo.. , , , , —  „ 16 Línea,
Rodríguez, José  ........................... '■ 48 ' Idem...'
Rodríguez» M a n u e l 55 San Roque,.
Rodríguez» José  ....... .............  46 Idem.,
Rodríguez, Manuel ......... .. * * '. 33 ■ Línea,
Riveiro» Urbano.   #_______ • 22 Vigo.
Ramos» Rafael—  39 Campamento. :
Román» Antonio., , . . . . .  •", : 23 ' Jimena.
Ramos» M a n u e l 18 Linea 
Ramos» G u i l l e r m o 17 Campamento, ! 
Ruiz» Antonio. *.*... . 29. Linea ■ ■ -
Requena» Juan     18 San Roque.
Río» Juan. . . . ---- . . . . . . . . . , .  ••* ..* .. 21 Línea,
Romero» F r a n c i s c o „. , ,  * . . . .  25 Adrián,
Rodríguez, Juan,. , . , , . .  • , . .  18 Los Barrios. ■
Requena» Bernardo. * . . . . , , , , , . , ," . . . . • ' 35 San Roque.
Rodríguez» Francisco. , . . . . .  „ . , . , . , .  50 Idem,
Ruiz.» José- „ •* • •* • .,. ,, .  ■ 26 Línea.
Rosso* José . . . . . . . . . . » . . . .  ■ 60 Medina.
Román» José,, • *.,. * ,  ;1 43 •'■ Benadalid, •
Romero» Valerio, ....... ....; . , , , , ,  17 Línea.
Rey na» Joaquín   25 Pontevedra.
Rodríguez» Manuel................ '■ 49 Línea.
Ruiz» José   4.4 Granada,
Romero» A l o n s o . . . .  . 40 Línea.
Rodríguez» José      *,.., „, 48 Vigo,
Rodríguez» Domingo    19 San Roque,
Rodríguez, José , , , , , , .  35 Málaga.
Rivas, José    18 San Roque.
Rodríguez, Manuel    18 Marbella.
Rodríguez» Antonio        35 Línea.
Rodríguez» Bernardo. . . . . . . . • . 3 7  Los Barrios,
Rico» Miguel. . ,  31 Ceuta. 1
Río, Alonso del    „ , . . . .  23 Algeeiras.
Ruiz» Manuel     „ 27 San Roque. 1
Rodríguez» Antonio, * , . , , . , . . . .  29 Estepona,
Redondo» Justo,.....................   „ . , , „ .  38 Línea, 1
Rodríguez, Diego ,. * *, *, „ 53 San Roque,
Román, Isidoro            50 Benadalid.
Rivas, Benito     32 Galicia.
Rodríguez» Serafín. *, „.,,., „ 22 Vigo.
Rivas» Máximo,     17 San Fausto.
Rosendo» Francisco!     18 Vigo. !
Rodríguez» J e r ó n i m o . , , . . . . . . .  28 Idem,
Román» Antonio ................ ...* . .  28 Idem. I
Rivas» Ramón.    20 Idem.
Rodríguez» José       . . . . .  45 Idem.
Ríos* Crisonte.  . , , , ,  „»,. 20 Idem, - I
Román, Indalecio . •, „ . 1 8  Idem.
Rodríguez* José       25 Idem,
Ramón, Alonso *, * „ ^, , ,  .■ 27 Candían.'
Sbnchez» Franciseo.. . . . . • . . . . » * ,  . . 41 ..■ »
Solano» Domingo. ,, „, * *, *. . 51 - Algeeiras...
Santos* Francisco de los. , . • . . , . . , .  *. 35 Estepona, •
Sánchez, Manuel    19 Línea.
Sandaza, José-,        37 ¿eres*
Sampario, Ricardo..............*.. * **. * * 36 - Línea*.
Salgado, José  29 Orense.
Sánchez» F r a n c i s c o 30 Algeeiras,
Serranos Juan .....................    19 San Roque.
Sierra* Isidoro .. •«»,».. • *»*V..• *. *. * 23 ■■ Linea.

NOMBRES Edad. de

Sánchez, Andrés  18 Cortes.
Sánchez, Diego    19 Línea.
Sánchez, José R. ..**#• c    88 Cádiz.
Subíno» Antonio   18 Línea.
Serrano» Pedro    27 Malaga.
Sánchez, Ricardo.   75 San Roque,
Soler, B a l t a s a r .    86 Málaga.
Serna, Ju lián  ................................ * 20 Algeeiras.
Seome, Manuel  41 Vigo.
Santos» Francisco.  * • • 17 Línea.
Suárez» Antonio.     81 Málaga.
Sánchez, J u a n       38 Algeeiras.
Sánchez, Eduardo   * • * 16 Línea.
Santos, Pascual     40 Benadalid.
Serrano, Fernando    25 San Roque.
Sánchez, Salvador     60 Marbella.
Sánchez, Isidoro    37 Benadalid.
Sánchez, Ju an     33 Línea.
Sánchez/Rodrigo   22 Tarifa.
Sánchez, Emilio   19 San Roque.
Salado» Juan    28 Línea.
Santos, Sebastián de los. -  29 Sevilla.
Sánchez» Diego.      40 Línea.
Silva» Francisco.     26 Vigo.
Serogdio» Faustino*  16 Idem.
Serogdio» Eduardo     24 Idem.
Soto, Eduardo   30 Idem.
Soto, B ernardo    20 Idem.
Sobral, Diego.. *  29 Idem.
Santamaría» M anuel.   30 Idem.
Samajanes, José.      23 Idem.
Sevilla» Joaquín.    41 Huelva»
Sánchez, Antonio . . . . .   26 Vigo;
Serodio, Roque.    50 Sedeiro.
Sánchez, Sebastián     23 Redondela*
Sobral, Domingo   16 Vigo.
relies, Emilio ............    . 24 Algecieras.
Troyano» Andrés.    17 Madrid.
lirado» Antonio    17 Línea.
Torres» Manuel. . . . ___ ___. . .     34 Puerto de San

ta María.
Telles, Antonio____. . . . . . . . ---- . . . .  20 Línea. ̂
Torregrosa, José    16 "’Vrevíeja.
Torres, Antonio      19 Jimena.
Tiras, Antonio   40 Pa auta.
Trubiilano»Pedro.     33 Caseres.
Urbano, Eduardo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32 M alaga.
Vázquez, Francisco.. . . . . . . . . . . . . . . .  21 Estepona.
Vi Harina, Jesús___ . . . . . . . .     55 Algeeiras.
Velasco, Gervasio.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 Málaga,
Villegas, José         33 Idem.
Vega, Eusebio.   18 Cádiz.
Vichino, Luis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 Línea.
Vaca, José   30 Tarifa.
Vallecillo, Alonso . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 Algatoeín.
Villar, Francisco . . . .  . . . . .  22 San Martín.
Vázquez, Ju a n       17 Benadalid,
ValJecillo, Francisco.. . . . . . . . . . . . . . .  19 Línea.
Vázquez» Manuel          20 Idem.
Valle cilio, Cristóbal. . . .  . . . . . . . . . . .  20 Idem.
Vargas» Francisco.   18 Idem.
Vázquez» José 34 Estepona.
Vázquez* J uan, . . . . . .  23 Benadalid,
Valles, José. .. „ • . . . . . . . .  40 Gaucín.
Vallecillo, José. . 48 Jimena.
Viñas, José.    . . .  68 San Roque»
Villalba» Enrique. • . .  ■*' 20 Vigo.
Vill&lobo, Juan.. . . . , . . .  * . . . . . . . .  *.. 28 Marbella.
Veigas» Ju an .. • . . . . , .  : 24 Vigo.
Vázquez» José -.* * , . , . . . . . » , ,  * , , . . . . .  17 Idem.
Vidal y Bousen, José.. . . . . . . . . . , . . . .  34 Idenu
Alonso» José. . . .  * . . . , . . , . .  •, • . . . .  '26 Candián,
Alonso* Angel., . . . . . . . . . . . , . . . , . . , .  22. Vigo.
Alvarez» Serafín,    * ... *.. *■* • "'24 San Vicente.
Bar ral» Maximino 28 Vigo.
Bell osa» Antonio    " 32 Idem.
Berera, Domingo ........... ■ 17 Idem,. .
Bousson, Perfecto..............            16 Idem.
Bousson* Ramón................... ..... . 4,3 Idem.
Bouzón, Luis. „ .,. 42 Idem.
Bouzón, Claudio, . * . . . . ......... • . . .  • . . .  24 Idem.
Boullón, R a m ó n . 26 Idem.
Balado* R o s e n d o , 19 Idem.
Boullosa» J u a n , 19 Idem.
Ballesteros, Ramón.  ........*.,., •.,,,.,.. 16 Idem.
Bouzón» José....................... . 20 Idem.
Bouzón, Juan,,  ..........     • 30 Idem.
Castro» R a m ó n . 17 Idem.
Carreras» Reynaldo. . . . . . . . . . . , , . , . . .  18 Idem.
Cobelo» José    ......... ; 44 Idem,
Conde» José „ 26 Idem.
Campebos, J u a n . • . . . .  *■ 42 Idem,. _
Candes, Francisco        *,.., „ • 22 Idem;
Caballero» F r a n c i s c o *. * „ 22 Sedeirá.
Cruz» Eugenio.     41 Redondela.
Carnes aña * Jqnaro  ..............         20 Babadores.
Calvar, Francisco.. . , . .  *„. *. ■ 17 Galicia*'
Caballero, Luís. , . 19. San, Fausto*. .
Carne saña, B e n i g n o . . . ,  „,.. „, ' 21’..' Vigo. .
Collado» Adrián. . , , . . . . ,  ' . 19 : Idem.
Caballero* José.. • . . , . , , , . , , , , . . ,  „..,,..,.' 24' Idem,»,
Collazo» Ramón.    ....... ..... ......*. 20", , Idem.,.'
Cúbelo( Manuel . , , , , .  17'" ' Idem:..
Corbel» Antón i o......................... „ ., '' 22 , Idem»".
Puentes» Benito.  ................. 61 Línea#
Franqueira» Benito. ............. .. 21 Idem.
Franqueira, Benito. ............. ........... 19 Cedeira.
Fernández * F r a n c i s c o . •. *.» " 17 . VI,go.
Fernández, M a n a e l , • • • • •. 20 Idem.
González José. ........... . *.. * " 20 Idem,.'
González* Manuel.  ....... ... 55 Idem.
Guisante» Fernando.................., , .  19' - Idem.
Girandín, Valentín .............   „ „ 40 Cedeira.
González» José................................ ...... 27 Vigo.
Otero* Luis  ..........    * • . , '  28 Idem.'
Quisen&trmo, Manuel..............  26 Cedeira.
Santiño, Bartolo.         * • ' 34 Vigo.
Santiño» Manuel............. .... „ ,,,,,, 27 Idem,
Santiago* Antonio. 19 ídem.
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAfiQS. Mases. Días.

¡D. Carlos Mestre......... . . .................................. ............. 22 p Soltero . . .  . . . . Tuberculosis . . Plaza de la Cruz Verde, 1. 
Marqués de ürquijo, 22. 
Preciados, 33.
Primavera, 5.
Hospital ProvinciaL 
Idem.
Abades, 24.
Hospital Provincial.
Paseo de la Castellana, 55. 
Blasco de Garay, 30. 
Palma, 35.
Juan de Dios, 5. 
Tarragona, 5.
Olmo, 4.
Piamonte, 19.
Ribera de Curtidores, 10. 
San Bernabé, 3.
Santos, 6.
Malasana, 15.
San Cayetano, 3. 
Sebastián Elcano, 4. 
Castilla, 16.
Arganzuela, 36. 
Españoleto, 4.
Santiago el Verde, 8. 
Calvo Asensio, 4. 
Alamillo, 5.
Paseo de las Delicias, 10. 
Puebla, 19.

Tiburcio García........................................................... 56 p ídem. . . . . . . . . . . . Idem . . . . •
Bernardino Beiras.......................................... 59 > p Casado................. Idem.......................... . ........................ .
Domingo Cerrada...................... ................................ 22 p Soltero................. Idem.................... . . . . . . . . . . . . . .  .. ..
Petronilo González ..................................................... 86 > p Viudo................ Idem ................................. . .. . . . .
Jorge Escolano.......................................................... p 1 p Párvulo Idem................... . .
Antonio Castellanos................................................. . 42 > p Casado.... . . . . . . . Caquexia cancerosa................................
Luciano Arenas.............................................. . 64 > p Idem................. Carcinoma....................... . . . .  , .  .
José Elices...................................... .......... .......... 71 p p Soltero............. Cardiopatía .......................................... .
Natalio Serrano............................... ; . . . . . . . . . . . . . . 43 p Casado.., Angina de pecho................... ...................
Felipe Fernández........................................................ > 9 p Párvulo................ Bronquitis....... ...........................................
Vicente Soriano.......................................................... 67 > Casado ................. Idem.............................................................
Pedro Ramírez......... ..................................... ........... 1 p p Párvulo............... Idem.................................................... .
Antonio Cuadrado ................................................... p 5 p Idem..................... Idem............................................................
Diego Alvarez................................... ....................... p 1 P Idem.............. . Idem...................... .....................................
Alfonso Suárez........................................................... p 1 p Idem..................... Idem..................................... .......................
Jesús López....... .......................................... » 1 p Idem........... Idem...................... .....................................
Enrique Barreiro............. .............. ............................ p 18

>
p Idem................. . Idem........ ...................................................

Manuel Lozano............................ .............................. 2 p Idem.................... Idem.......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alejandro Bielsa....................................................... > 1 p Idem......... ........... Idem.............................................................
Martín Pascual................................. ........................ p 4 p Idem...„ ............... Idem............. ...................... ........... ..........
Juan Martínez ............................................. .............. 2 p p Idem.................... Idem........................ ..................................
Saturnino Garrigós .................................... .............. 1 p p Idem................ Idem................................ ............. .............
Francisco Moreno........................................ ............ 65 p p Casado............. Enterocolitis crónica.........................
Francisco Navidades................................................. 50 > p Idem................. Infarto prostático ........................ .
Juan Barconell.............. ........................ . 33 p P Idem.......... Apoplejía cerebral......................... ............
Antonio Fernández............................ ••••.......... p 6 p Párvulo........... . Eclampsia..................................................
Manuel Casado...................... .................................... 1 p ídem................ Asfixia.....................................................

Feto masculino ...................... ............................. p > p p p
» p p p » Injurias, 2.

Hospital Provincial.

Valencia, 11.
San Bernardo, 94.

p p p p p

I&atía. Margarita Calderón............................................... 4 p p Párvulo................ Viruela. ......................................................
Josefa García.•••....••••• ••••• ..................... 3 > P Idem.................... Idem............................................... ............
Elvira Fernández ..*• .............................. 1 p » Idem............ . Idem..................... ....................................... Salitre, 30.

Molino de Viento, 26.María Pausa . . . . . . . . . . .  ...................... . 28 p > Casada ................. Tuberculosis........................................... .
Agapita Rodríguez........................... ........... 39 > p Viuda.............. Idem.................... ............................ . Cabeza, 8.

Hospital Provincial. 
Idem.

Vicenta Anaricio . . . . . . . . . . . .  ........................ . 22 p p Casada........... Idem........................................................
María Viejo 2 p p Párvulo................ Sífilis infantil..............................................
Emilia Gallego »•................................................. 46 p p Casada............... Epitelioma., . ............................................. Idem.
Feliciana Dorado ••••• • • ........................... . 73 p p Viuda............... .. Endocarditis......... ....................... .......... Bravo Murillo, 54.

Holpital ProvinciaL 
Plaza de Alonso Martínez, 7. 
Embajadores, 33.
Camino de Garabanchel, 34. 
Irlandeses, 3.

Inocencia Martín • • •••••••••••............. . 46 p » Casada......... Idem.. ....................................... .
Trinidad Avcart . . . . . . . . . . . .  ............................ 2 p p Párvulo.......... Bronquitis.......................................... .
Tnrri asa Valvfird©. ...................... ...................... > 7 » ídem................. Idem............................................................
A cm «tina A res. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 p p Idem.............. Idem..................- .........................................
Pilar Lasierra...........  •.. ...................... p 1 p Idem..................... Idem..............................................................
Rafaela R a m o n e d a . . . . . . . . > 7 » Idem..................... Pulmonía.. ................................................. Peñón, 44.
Carolina González..................................... . . « .o . 64 p » Soltera................ Idem............................................................ Barquillo, 32.

Pelayo, 52.
Plaza de la Cebada, 3. 
Carnero, 8.
Carnicer, 11.
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial. 
Morería, 5.

Victoria de las Heras.......................................... 66 » p Casada. . . . . . . . . . Idem.............................................................
A n ton i a Tháñez .. ........................ . 2 p P Párvulo............... Idem..............................................................
Mariana García............ ................................... .. 60 p » Casada.................. Enterocolitis crónica............. ...................
Petronila Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . p 1 > Párvulo....... . Cirrosis hepática............. ............. .
Tün carnación Tf?lesias . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 40 p p Casada ................. Salpingitis doble........................................
Npmpc¡ín Mnrtfnfvz . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 64 p p Idem . . . .  ............. Gangrena seca............................................
María T.ónpz . . . . . . . . . . . . . .  . . . > ■ 9 p Párvulo. ............... Eclampsia..................................... .............
Tlnlnrpc! Ha á enría . . .  . .  . . . . . . 3 p p Idem.................... Raquitismo................................................. Mira el Sol, 20.
Erancicjca Alcázar . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 83 p p Viuda................... Senectud.................................................... Hospital Provincial. 

Toledo, 99.Feto femenino................................................................... p » » p >
p p P p > Hospital Provincial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 16 de Noviembre de 1899.=; El Director general, C. María Cortezo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de ¡a legislación vigente; j  en este sentido, las enfermedades 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación ¿Lias personas y á las cosas de su uso; aslcomo las del grupo de infecto-contagiosas implican la neeeslái# 
ée ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento da las personas y desinfección da las materias contumaces y de las habitaciones 2e los enfermos.

(8) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidcníe, homicidio, suicidio y  ejecuciones da pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  ge ne ral cíe A g ric u ltu ra , Industria  
y  Comercio.

N egociado de Industria  y  R egistro  de la  .propiedad ind ustria l y  com ercial,
Melación de las modificaciones de derecho introducidas en ¡as pa* 

tentes de invención»relativas á las copias certificadas de los ac~ 
tos ó contratos, recibidas en d  Negociado de Industria durante 
tos meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1899  (1).
Expediente nüm. 18.722. Patente de invención expedida 

en 1.° de Junio de 1896 á favor de D. John French Gaiding» 
por veinte años, por mejoras en las máquinas para la fabri
cación de planchas metálicas perforadas ó caladas.

Cedida esta patente por escritura de 22 de Febrero de 1897 
á favor de la Sociedad The Espandes Metal Company Li
mited.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 20 de Abril 
de 1899 ante el Notario D. Ricardo de Rueda» D. Alberto 
Clarke, como apoderado especial de The Espandes Metal Com
pany Limited, vendió» cedió» renunció y traspasó sin reser
va de ningún género á favor de la Compañía Franpaise de 
de Metal Deployé, representada por D. José Gómez Acebo» la 
propiedad y uso de la patente antes relacionada» y de cuya 
transferencia queda tomada razón en el libro 24». folio 205» 
número 18.722.

Expediente núm. 18 968, Patente de invención expedida 
en 30 de Junio de 1896 á favor de los Sres. Charles Etbe t 
Asente y Walter Robert Johnston» por veinte años* por un 
nuevo extinguidor de incendios.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 8 de Julio 
de 1899 ante el Notario D. Ricardo de Rueda» D, Diego Mit- 
chell, en representación de Mr. Walter Robert Johnston, ce
dió, vendió y transfirió á favor de Mr. Charles Robert Asents» 
representado por D. José Rueda, la parte que, en calidad de 
copropietario, le correspondía en la patente antes relaciona
da, quedando el Sr. Robert Asens dueño absoluto de ella, y 
de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 24, fo
lio 451, núm. 18.968. (Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Soria.

Sección de Fomento. — Obras públicas. — C arreteras.

No habiendo tenido efecto» por falta de lieitadores, la su
basta celebrada en este Gobierno, con fecha 26 de Octubre úl
timo, para la adjudicación de los acopios que comprende el 
proyecto redactado en 1897 á 1898 para la conservación de la 
carretera de Madrid á Francia, cuyo presupuesto de contrata 
es de 6.003 pesetas y 23 céntimos, he dispuesto, de conformi
dad con lo que previene el art. 46 de la instrucción de 1.° de 
Diciembre de 1858, anunciar nueva subasta que, bajo los mis
mos tipos y condiciones que se expresan en el anuncio inser
to en la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, números 258 y 111 respectivamente, correspondientes á 15 de Septiembre próximo pasado, tendrá lugar en este Go
bierno civil el día 25 del actual, y  hora de las doce de su ma
ñana.

Soria 17 de Noviembre de 1899. =E1 Gobernador, F. Re- 
gueral. —S

No habiendo tenido efecto, por falta de lieitadores, la su
basta celebrada en el Gobierno civil, con fecha 26 de Octubre 
último» para la adjudicación del servicio de los acopios que 
comprende el proyecto redactado en 1898 á 1899 para la con
servación de la carretera de Soria á Logroño, cuyo presu
puesto de contrata es de 8.000 pesetas 76 céntimos, he dis
puesto, de conformidad con lo que previene el art. 46 de la 
instrucción de 1.° de Diciembre de 1858, anunciar nueva su
basta que, bajo los mismos tipos y condiciones que se expre
san en el anuncio inserto en la G a c e ta  de M adrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia, números 258 y 111 respecti
vamente, correspondientes al 15 de Septiembre próximo pa
sado, tendrá lugar en este Gobierno civil el día 25 del actual, 
y  hora de las doce de su mañana.

Soria 17 de Noviembre de 1899.=E1 Gobernador* F. Re
guera!. —S

No habiendo tenido efecto, por falta de lieitadores, la su
basta celebrada en este Gobierno civil, con fecha 26 de Octu
bre último» para la adjudicación de los servicios de acopios 
que comprende el proyecto redactado en 1897-1898 para la 
conservación de la carretera de Soria é Logroño, cuyo presu
puesto de contrata es de 9.010 pesetas 42 céntimos, be dis
puesto, de conformidad con lo que previene el art. 46 de la 
instrucción de 1 do Diciembre de 1858, anunciar nueva su
basta que, bajo los mismos tipo y condiciones que se expre
san en el anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia» números 258 y 111 respecti
vamente, correspondientes al 15 de Septiembre próximo pasa
do, tendrá lugar en este Gobierno civil el día 25 del actual» 
y  hora de las doce de su mañana.

Soria 17 de Noviembre de 1899.=E1 Gobernador» F. Re
guera!. _ g

E sta c ió n  C en tra l d e  T e lég ra fo s
Telegramas recibidos m  el día de la fecha y detenidos en éUhnpor m  encontrar i  s%$ destinatarios, pvmim é$ 4m$é§prúcsdi®, y m  nombres y domicilios.

CENTRAL

Endaya.—Canga Arguelles» Hotel Roma.
Sarria.—Francisco González* San Vicente baja» 63.
Baeza.—Hijos Catarineu, Fuencarral, 10.
Gibraltar.—José Subirá, Alcalá, 10, segundo {ausente).
Pontevedra.—Antonio Feijos, Príncipe, "79, segundo.
Bruxelles. Turian, sin señas.Cartagena.—Rodrigo, Hileras, 11.
Madrid 18 de Noviembre de 1899. =E I Jefe del Cierre, Ma-

nuel Rodríguez.

(1) Véase la G a c e ta  de ayer*

F ís c a lia  d e  la  A u d ie n cia  de la  C o ra ñ a.

En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car
go de Fiscal municipal del término de Valdoviño,^ partido de 
Ferrol* en la provincia de la Coruña» por fallecimiento del 
que lo desempeñaba. #

Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del 
citado cargo á los funcionarios excedentes de las carreras ju
dicial y fiscal de Ultramar de conformidad con lo prevenido

j en el Real decreto de 10 de Abril último y demás dísposicío- 
í nes posteriores, se publica el presente anuncio, para que 
¡ aquellos funcionarios á quienes convenga optar á la mencio

nada Fiscalía municipal en el corriente bienio, dirijan sus* 
instancias á esta Fiscalía dentro del término de diez días,, 

| contados desde el siguiente al en que se publique este anun- 
I ció en la G a c e ta  de M adrid .
! Coruña 15 de Noviembre de 1899.=José Petit y Alcázar.
¡ J—9038

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A Y U N TA M IEN TO  C O N STITU C IO N A L D E  3VEA.DFIIO

DEPOSITABÍA X>B FOJSTOOS MTTJXriOIIP-A.X.ES
P r im e r  trim estre de 1 8 9 9  á 1 9 0 0 .

Cuenta fiel prim er trim estre fiel año económico fie 1899 á  1900, que rinde el D epositario que su scribe , fie las 
operaciones de ingresos y  pagos verificados en la  Caja de su cargo , & saber:

PRIMERA PARTE. — Cuenta de Caja.

METÁLICO P A P E L

Pesetas. Pesetás.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... ......................  1.629.917‘25 7.087.371 ‘25
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................................................  7.793.507‘55 304.500

Cargo .....................................................................................      9.423.424‘80 7.391.871 ‘25

Bata por pagos verificados en igual trimestre............................................. 7.253.325*54 1.232.515

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................................................  2.170.099‘26 6.159.356*25

SEGUNDA PARTE. — Cuenta por conceptos.

SALDO OPERACIONES „ , T0TALde las operaciones basta
del trimestre anterior realizadas este trimestre.

por operaciones . . . , —■ en este trim estre._  realizadas.
IN G R E S O S      peajt"s-

1 Propios..........................................................................     » » »
2 Montes  .........................................................................   » » *
3 Impuestos...........................................................................    » 526.548‘31 526.548*31
4 Beneficencia.................. ..........................................................    » 5.910‘45 5.910*45
5 Instrucción pública..................................................................................  » » »
6 Gorrección pública    ........................................................    » » »
7 Extraordinarios........................................................................................  » 19.478‘81 19.418*81
8 Resultas ..............................................................................    » » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit........................................    » 6.099.029*35 6.099.029 35

LO Reintegros de pagos indebidos.................................... .................. » 4.089 4.089
L1 Minoración de gastos por reintegros.  ...........................    > 742‘18 74248
12 Movimiento de fondos......................................................    > » »
L3 Créditos extraordinarios..........................................................   * » »
L4 Ampliación del presupuesto ordinario  ................................    875.325*04 630.732*07 1.506.057*11
L5 Idem de fondos especiales; .............<..................................  293*17 145.864*78 146.157*95
L6 Fondos especiales........................................................      754.299*04 361.112*60 1.115.411*64

Cargo..................................................     1.629.917*25 7.793.507*55 9.423.424*80

FAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . .........................................   » 245.654*46 245.654*46
2 Policía de seguridad .......... . ......................... . ...............................   » 268.096*72 268.096*72
3 Policía urbana y ru ra l....   ...........................  » 395.405*06 395.405*06
4 Instrucción p ú b lica ... ..............................  » 120.901*66 120.901'46
5 Beneficencia..................................................................       » 129.419*39 129.419*39
6 Obras públicas.................................................................      » 233.869*67 233:869*67
7 Corrección pública     . . . . .  » 71.500 71.500
8 Montes.................................................................................    » » »
9 Cargas...................................................................................   » 3.744.482*36 3.744.482*36

10 Obras de nueva construcción  .......................................    » » *
11 Imprevistos................................... . . . ......................................      »  1.613*86 1.613*86
L2 R e s u l t a s . . . . . . . . . . . ....................... . . . . . . . . . . . . . .......... . . . . . .  » 56.872 56.872
13 Devoluciones de ingresos indebidos ...............................     » 4.359*52 4.359*52
14 Movimiento de fondos   » » »
15 Créditos extraordinarios   ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  >  » »
16 Ampliación del presupuesto ordinario   ........ . . . .............................   » 1.492 899*20 1.492.899*50
17 Idem de fondos especíales  _________________   » J 45.993*47 145.993*47
18 Fondos especiales.. . . . . . . . . . . . . . . . ---------. . . . . ____   . . .  » * 342.258*37 342.258*37

Bata. ...............................   » 7.253.325*54 7.253.325*54

P A P E L
INGRESOS

1 Fondos especiales. 7.087.371*25 304,500 7.391.871*25

p a g o s  . .

1 Fondos especiales.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  » 1.232 515 - 1.232.515

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de 'mi cargo y con los documentos
que en su día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Madrid á 5 de Octubre de 1899.=E1 Depositario» Manuel de Castro*

CONTADURÍA DE FONDOS M UNICIPALES

Examinada la precedente cuenta» está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría de mí cargo* 
En Madrid á 16 de Octubre de 1S99»=E1 Contador. Rafael Salav«. —v  0 n  a w i  a* \r>i
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A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A
Tribunal provincial de  lo Contencioso 

administrativo.
VALENCIA.

D. Emilio de Fagoaga y Avellán, Magistrado de Audien
cia provmmal, Relator Secretario de la territorial de Valen
cia, y coro o tal, del Tribunal provincial de lo Contencioso 
administrativo.

C í-^íAo y hago saber que D Pascual Alberto y Climent, 
Procurador judicial, en representación de D. José Maycas * 
Pérez, - ;e como tutor de D. José María Luis Bruna, Mar- Í 
qués da Campo, en escrito de 26 de Octubre próximo pasado, 
prese -o lo en el siguiente, ha interpuesto el recurso conten- I 
cioso e.umi.iiistrativo que establece el art. 34 de la ley de 13 ] 
de B* o emhre de 1888, reformada en 22 de Junio de 1894, i 
contra ia providencia dictada por el Gobernador civil de esta i 
pro vi era cu ] 3 del referido mes de Octubre, confirmatoria í 
de 1 s providencias dictadas por la Alcaldía de esta capital, ¡ 
según las que se impusieron al heredero del. anterior Mar- i 
qués i6 Campo varias multas por. faltas en el servicio del 
alumbrado público por gas, y contra el.acuerdo del Ayunta- i 
mieim , j.í que se le ordenaba repusiera la fianza que tenía 
cons?; m m. para responder del cumplimiento del contrato 
de pre* lacióii de dicho servicio; b jo apercibimiento de pro
ceder contra él por la vía de apremio.

Y  que m  su virtud, el referido Tribunal de lo Contencioso 
adm: : .-^tivo ha dictado providencia en 28 del citado mes 
de Octubre, en la que, entre otros particulares, contiene el 
siguiente:

«Püiúíq.uense los oportunos edictos en el Boletín oficial de 
esta \: -vijieia y en la G a c e ta  de M ad rid  de la interposi
ción de aquél, para conocimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren coadyuvar en él á la Admi- 
nistraeióu.»

Así resulta del mencionado recurso á que me refiero.
Y  pura su inserción en la G a c e ta  de M adrid , libro el 

presente edicto, con el V.° B:° del limo. Sr. Presidente del 
'Tribunal, en Valencia á 8 de Noviembre de !899.~V.° B.°— 
8antaolülIa.=Lieenciado Emilio de Fagoaga.

J—9042

Juzgados m ilitares

BADAJOZ

D. José García Crespo, Capitán Ayudante del primer ba
tallón del regimiento Infantería de Castilla, núm. 16, y Juez 
instructor de causas militares.

No habiéndose presentado en este regimiento el soldado 
del primor batallón expedicionario del mismo Manuel Soto 
Pablo, al cual estoy sumariando por deserción;

üfiííi ido de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justiem militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Manuel Soto Pablo, para que en el término 
de trei oto días á contar desde la fecha, se presente en el cuar
tel d miento en Badajoz, á fin de que sean oídos sus des
cargos ha jo apercibimiento de declararlo en rebeldía si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndose el perjuicio 
que toma rugar.

A U uz, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser h zhklo io remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á Badajoz y á mi disposición; pues así lo 
tengo *• cordado en providencia de este día.

Y  r ara que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la  G a c e ta  de M adrid .

Dado en Badajoz á 9 de Noviembre de 1899.=E1 Capitán 
instructor, José,García.=Por su mandato, el sargento Secre
tario, Emilio Sánchez. 5295— M

D. José García Crespo, Capitán Ayudante del primer ba
tallón del regimiento Infantería de Castilla, núm. 16, Juez 
Instructor de causas militares.

No habiéndose presentado en este regimiento el soldado 
del primer batallón expedicionario del mismo, Andrés Fer
nández Barrero, al cual estoy sumariando por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Andrés Fernández Barrero, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
-en el cuartel del regimiento en Badajoz á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes,.-á Badajoz y á mi disposición; pues así lo 
tengo «cordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid .

Dada en Badajoz á 9 de Noviembre de 1899.=E1 Capitán, 
Juez instructor, José García.—Por su mandato, el sargento 
Secretario, Emilio Sánchez. 5296—M

BARCELONA

D. Cirilo Blanco Parra, Comandante del regimiento Caza
dores de Treviño, 26 ° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente de primera deserción que se instruye al soldado 
del mismo Miguel Beunasart y Gort.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Miguel Beunasart y Gort, natural de la Puebla, y ave
cindado en la misma, provincia de Baleares, hijo de Bartolo
mé y de Salvadora, soltero, de veinte años de edad, y de ofi
cio palor, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, nariz regular, boca ídem, aire marcial, color sano, es
tatura un metro 665 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en este 
Juzga do de instrucción, sito cuartel de los Docks, para oir 
sus descargos; bajo apercibimiento de que sí no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias d * Baleares y Barcelona.

Dada en Barcelona á 14 de Septiembre de 1899. =E1 Juez 
instructor, Cirilo Blanco.—Por su mandato, el cabo Secreta
rio, Juan Bromi. 5272—M

D. Leandro Ibar Bosiñol, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente que instruyo al soldado del mismo Cuerpo Miguel 
Urdí Taulat por la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a-1 men
cionado Miguel Urdi Taulat, natural de Vich, hijo de Juan y 
de Margarita, soltero, de treinta y cinco años de edad, de ofi
cio zapatero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, co
lor sano, frente regular, producción buena, aire marcial, se
ñas particulares ninguna, estatura un metro 620 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  oe Ma 
d r id ,  comparezca ante el Juzgado de instrucción del cuartel 
de Jaime I de esta ciudad, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue 
por haber faltado á la incorporación á filas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del procesado Miguel Urdi Taulat, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligenciado este día.

Dada en Barcelona á 6 de Noviembre de 1899.=Leandró 
Ibar. 5280—M

D. Fernando García Ferrer, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor de expe
diente que instruyo al soldado del citado batallón Miguel 
Jové Angolés por falta de incorporación.

¡ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado regresado de Ultramar Miguel Jové Angolés, sin otros 
antecedentes, para que en el preeiso término de treinta días, 
contados desde la publicad: n de esta requisitoria en la Ga -  

| c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que de orden superior instruyo á dicho solda
do; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del 
plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca ¿leí procesado, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel 
de San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 8 de Noviembre de 1899.“ Feruando 
García. 5273—M

D. Cesáreo Huecas Carmona, Capitán del batallón Caza
dores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor de la causa que 
por reincidencia en faltas graves instruyo al so: dad o del mis
mo Cuerpo Alberto Gumá Tort.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al en
cartado Alberto Gumá Tort, hijo de Bamón y de Tecla, natu
ral de San Gervasio, Ayuntamiento de Barcelona, partido ju
dicial de ídem, provincia de ídem, avecindado en su pueblo, 
Ayuntamiento de Barcelona, Juzgado de primera instancia 
de ídem, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, 
producción clara, señas particulares ninguna, estatura un 
metro 629 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de San 
Fernando de esta ciudad y á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en la causa que de orden superior 
instruyo á dicho individuo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.)f exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del encartado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso y con las seguridades necesarias al cuartel de San 
Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 

i diligencia de este día.
¡ Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1899.=Cesárec

Huecas. 5274-M

¡ D. Fernando García Ferrer, primer Teniente del batallói
I Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe 
| diente que» por faltar á concentración instruyo al recluti 
í José Almirail Morros.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta José Almirail Morros, hijo de Fabián y de María, na 
tural de San Andrés, Ayuntamiento de Barcelona, partid* 
judicial de ídem, provincia de ídem, avecindado en Barcelo 
na, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia d 

? ídem, cujas señas personales son las siguientes: pelo casta 
\ ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba poca, boe¡ 
I regular, color sano, frente estrecha, aire marcial, producció] 
| buena, señas particulares ninguna, estatura un metro 65! 
I milímetros, para que en el preciso término de treinta días 
\ contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga  
I c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa 

rezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y á m 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en e 
expediente que de orden superior instruyo á dicho recluta 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plaz 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de pol: 
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busC 
del encartado, y en caso de ser habido lo remitan en clase d 
preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de Sa

Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1899.—Fernando 
García. 5275—M

D. Fernando García Ferrer, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á concentración instruyo ai re
cluta Antonio Liucat Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Antonio Liucat Pérez, hijo de Jaime y de Luisa, natu
ral de Llers, Ayuntamiento de Llers, partido judicial de Bar
celona, provincia de ídem, avecindado en Barcelona, Ayun
tamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de_ídem, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aíre marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, de estatura un me
tro 610 milímeros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden superior instruyo á dicho recluta;

. bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo 
señalado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 

r haya lugar.
\ A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto
; á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
i policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
¡ busca del encartado, y en caso de ser habido lo remítan en 
í* clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel 
i de San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acor- 
í dado en diligencia de este día
i Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1899.—Fernando
I García. 5276—M$i »«»»«».»..,..™ —

| D. Fernando García Ferrer, primer Teniente del batallón 
\ Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe- 
| diente por falta de incorporación, que instruyo al soldado 

José Antenes Orriola.
; Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol-
: dado José Antenes Orriola, sin otros antecedentes, para que 

en e1 preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid  j> Boletín 

; oficial de esta provincia, comparezca en el cuartel de San Fer
nando de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á 

i los cargos que le resulten en el expediente que de orden su- 
: perior instruyo á dicho soldado; bajo apere bimiento de que 
5 si no comparece dentro del término señalado será declarado 
\ rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
S A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto á 
í todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli- 
J cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
\ del encartado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
I preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San 
I Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
í: diligencia de este día.
: Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1899.—Fernando
; García. 5277—M
1 CORTJÑA.
$
f D. Bamiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zoní
í de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructo: 
| del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1895 
I por el Ayuntamiento de Ortigueira, Antonio Vidal Castro 
1 el cual servía en el Instituto de Voluntarios de la isla d< 
l Cuba, acogido á los beneficios del art. 3.° adicional de la le] 
i de Reclutamiento, por haber dejado de presentarse ante este 
l zona para ser clasificado, con arreglo á ic preceptuado en las 
í Beales órdenes de 7 de Febrero y 5 de Abril últimos (C. Z., 
¡ números 24 y 68), en el plazo señalado en la Beal orden de 12 
| de Mayo también último (D . O., núm. 105).
I Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto- 
? nio Vidal Castro, hijo de Nicolás y Josefa, natural de San Se- 
; bastián de Devesos, Ayuntamiento de Ortigueira, y el cual, 
í en 30 de Enero de 1897, servía en la isla de Cuba en el cuarto 

batallón Cazadores de la Habana, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 

: requisitoria en la G a c e ta  de M a d rid  y Boletín oficial de esta 
; provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, site 
l en el local que ocupan las oficinas dé la zona de recluta-míen- 
• to, en el piso segundo, lado Sur del cuartel de Alfonso XII, ei 

esta capital, á responder á los cargos que le resulten en el 
; referido expediente; bajo apercibimiento de que de no com- 
: parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio qu< 
| haya lugar.
1 A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q D. G.) 
I exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
í como militares y de policía judicial, para que practique! 
ü activas diligencias en busca del referido Antonio Vidal Cas 
í tro, y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso 
i con las seguridades debidas, á esta ])laza á mi disposición 
| pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
| Dada en la Coruña á 8 de Noviembre de 1899.=Bamir< 
í Martínez.=Por su mandato, Angel de Paz. 5282-—M
t.

§ __

f  D. Bamiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zon 
\ de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructo 
' del expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1894 
i sorteado en 1895, por el Ayuntamiento de Ortigueira, Fran* 
1 cisco Otero Cabeiro, el cual servía en el Instituto de Volunta 
i ríos de la isla de Cuba, acogido al art. 3.° adicional de la le] 
; de Reclutamiento, por haber dejado de presentarse ante esti 
í zona para ser clasificado, con arreglo á lo preceptuado en la 

Reales órdenes de 7 de Febrero y 5 de Abril últimos (O. A., nú 
í meros 24 y 68), en el plazo señalado en,la Beal orden de B 
! de Mayo también último (D. O., núm. 105).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Fran 
cisco Otero Cabeiro, hijo de Antonio y Francisca, natural d 
Santa Marta de Ortigueira, en esta provincia, y el cual, ern 
de Junio de 1897, servía en la isla de Cuba en el batallón pn 
mero de Ligeros de la Habana, para que en el preciso térras 
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en Ja G a c e ta  de M a d rid  y Boletín oficial d&-est 
provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción» sil 
en el local que ocupan las oficinas de la zona de reclutamiei 
to, en el piso segundo, lado Sur del cuartel de Alfonso XI 
en esta capital, á responder á los cargos que le resulten en 
referido expediente; bajo apercibimiento de que de. no comp 
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que ha]

¡ *Û A1 propio tiempo, en nombre de S. el Rey (Q. D. G
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civil



19 Noviembre 1899                       Gaceta de Madrid.—Núm. 323
608

com o Militares y  de policía judicial, para que Pract^ e n  
tivas 'diligencias en busca del referido Francisco OteT° 
beiro x  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades debidas, á esta plaza 4 m i disposición, 
puf>s así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 9 de Noviembre de 
ÍÍÍ'irtínez.= i’or su mandato, Angel de Paz. o-¿oo al

D . Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zona 
<€e reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor 
•<del expediente que se sigue al recluta del reempiazo de 1892, 
¡sorteado en el de 1895 por el Ayuntamiento ds Ortigueira, 
'Manuel Canto Gómez, el cual servía en el Instituto de V olun- 
tarios de la isla de Cuba, acogido al art. 3. adicional de la 
ley  de Reclutamiento, por haber dejado de presentarse ante 
l a  zona para ser clasificado, con arreglo á lo preceptuado en 
las Reales órdenes de 7 de Febrero_y 5 de Abril últimos 

\C. L ., números 24 y 68), en el plazo señalado en la Real orden 
de 12 de Mayo también último (D. O., núm. 105). ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a M a
n u el Canto Gómez, hijo de José y de Josefa, natural de Pol, 
Ayuntamiento de Ortigueira, en esta provincia, y el cual en 
33 de Abril de 1897 servía en la isla de Cuba en los escuadrones 
4 e  voluutarios Caballería de Loma Cruz, para que en el preci
so término de treinta días, c o n t a d o s  desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
-esta provincia, comparezca en este Juzgado instructor, site 
en el local que ocupan las oficinas de la zona de recluta
miento, en el piso segundo, lado Sur del cuartel de A lfon 
so XII, de esta capital, á responder á los cargos que le resul 
ten  en el referido expediente; bajo apercibimiento de que d( 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar,

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
•exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y de policía judicial, para que practiquen a c 
tivas diligencias en busca del referido Manuel Canto Gómez 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades debidas, á esta plaza á mi disposición; pues as 
lo  tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 9 de Noviembre de 1899.=Ramir( 
M artínez.=Por su mandato, Angel de Paz. 5284—$

D. Juan Pruna Fernández FIórez, primer Teniente del re- 
miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructoi 
del expediente que por la falta de primera deserción se siguí
al soldado Evaristo Villaverde Valdés.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Eva- 
Tisto Villaverde Valdés, soldado de la quinta compañía de 
primer batallón del regimiento Infantería de Zaragoza, nú 
mero 12, que desertó el día 12 de Diciembre de 1898 en la Ha 
baña, y cuyas señas personales y pueblo de su naturaleza s< 
desconocen, para que en el preciso término^ de treinta días 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Madrid 
comparezca en la Coruña en el cuartel de Alfonso XII á m 
■disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece ei 
e l plazo citado será declarado rebelde, parándole los perjui 
cios que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á tolas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cías en busca del referido procesado Evaristo Villaverde VaJ 
dés, y  en caso de ser habido lo remitan, con las seguridade 
convenientes, en clase de preso al cuartel de Alfonso XII ei 
la Coruña á mi disposición; pues así lo tengo acordado ei 
diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 10 de Noviembre de 1899.=Juai 
Pruna. 5285—M

D. Ramiro Martínez Suárez, segundo Teniente de la zons 
de reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y  Juez instructo 
del expediente que se sigue_ al recluta del reemplazó de 1891 
por el Ayuntamient de Mañón, Antonio Penabad Santeiro, e 
e l cual servía en la isla de Cuba en el Instituto de Volunta 
rios, acogido á los beneficios del art. 3.° adicional de la le; 
de Reclutamiento, por haber dejado dê  presentarse ante est 
^zona para ser clasificado, con arreglo á lo preceptuado en la 
Reales órdenes de 7 de Febrero y 5 de Abril últimos (C. Z., nt  
meros 24 y 68), en el plazo señalado en la Real orden de 12 d 
Mayo también último (D. O , núm. 105).

Por la presente requiritoria llamo, cito y emplazo á Ante 
n io Penabad Santeiro, hijo de José y Vicenta, natural de Gra 
ñas de Sor, Ayuntamiento de Mañon, en esta provincia, y e 
cual, en 20 de Marzo de 1897, servía en la isla de Cuba, en í 
sexto batallón Cazadores de la Habana, para que en el preci 
so  término de treinta días, contados desde la publicación d 
esta requisitoria en la G a c e ta  de  Madrid  y Boletín oficial d 
esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucciór 
sito  en el local que ocupan las oficinas de la zona de recln 
ijamiento, en el piso segundo, lado Sur^del cuartel de Al fon 
so  XII, en esta capital, á responder á los cargos que le resul 
*ten en el referido expediente; bajo apercibimiento de que d 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuici 

qu e  haya lugar.
A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.' 

-«exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civile 
^ o m o  militares y de policía judicial, para que practiquen ac 

lavas diligencias en busca del referido Antonio Penabad Sai 
-ieiro, y en el caso de ser habido lo conduzcan en clase de pr< 
¿rso, con las seguridades debidas, á esta plaza y  á mi dispos 
«eíon; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en lá Coruña á 10 de Noviembre de 1899.=Ramir 
3 íartín ez .= P or  su mandato, Angel de Paz. 5286—M

LAS PALMAS

D. José de Rozas y  Fernández, primer Teniente del bata 
lh Artillería de Canarias y  Juez instructor‘del expedient 
qu s se sigue al mozo Antonio Pérez Miranda por naber falta 
do . á la concentración.

1 \>r la presente requisitoria llamo, «cito y  emplazo al moz 
Anto uío Pérez Miranda, del reemplazo de 1897, natural d 
Galda.r, avecindado en dicho pueblo, partido judicial d 
Ouía, h ijo  de Antonio y  de María del Pino, de oficio mane 
póstero, y  cuyas sellas personales son las siguientes: pelo ne 
g ro , cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, color morenc 
irente regular, barba regular, boca regular, 6U estatura u; 
metro 725 milímetros, aire bueno, producción buena, seña 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días 
contados deede la publicación de esta requisitoria en la Ga 
ceta  de Ma d rid , comparezca en esto Juzgado de instrucción 
sito en el cuartel de Artillería de esta plaza, para responde;

á los cargos que le resulten en el expediente que de orden 
superior se le instruye por los inotivos expresados; ^]0 aP6r- 
cibim iento que de no -verificarlo asi sera declarado rebelde, ¡ 
parándole el perjuicio á que haya lugar. , j

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  * 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido mozo, y en caso de ser hab -  | 
do lo remitan en clase de preso á este Juzgado de instrucción 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia

de Dadiven Las Palmas á 1.° de Noviembre de 1899*= E*¿[uez 
instructor, José de Rozas. 5~88—M

D. José de Rozas y Fernández, primer Teniente del bata
llón de Artillería de Canarias, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al mozo Cristóbal Suárez Castillo, del 
reemplazo de 1897, por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mozo 
Cristóbal Suárez Castillo, natural de Galdar, avecindado en 
dicho pueblo, partido judicial de Guía, hijo de Cristóbal y 
de Carmen, de oficio marinero, y cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba ídem, color moreno, frente regular, aire bue
no, producción buena, su estatura un metro 670 milímetros, 
señas particulares ninguna, para que en el término de trein
ta días, desde la publicación de esta requisitoria en la Gace 
t a  de Mad r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Artillería de esta plaza, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que de orden 
superior se le instruye por los motivos expresados; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido mozo, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso áeste Juzgado de instruc
ción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día..

Dada en Las Palmas á 2 de Noviembre de 1899.=E1 Juez 
instructor, José de Rozas. 5289—M

MADRID

D. Francisco de la Rocha Lanzalle, segundo Teniente del 
regimiento Infantería Inmemorial del Rey, núm. I, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el soldado de la pri
mera compañía del primer batallón del mismo, Francisco 
Tejuela Moreno, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido soldado Francisco Tejuela Moreno, natural de Heren
cia, provincia de Ciudad Real, h ijo de Andrés y de María 
Dolores, avecindado en Herencia, Juzgado de primera in s
tancia de Alcázar de San Juan, soltero, de veintidós años de 
edad, sus señas personales son las siguientes, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular barba ídem, boca 
ídem, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, estatura un metro 582 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de  Madrid  y en el 
Boletín oUcial de la provincia de Ciudad Real, comparezca en 
el cuartel de la Reina Cristina de esta plaza de Madrid á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que me hallo instruyendo al mismo por la fa l
ta grave de primera deserción; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjui
cio que h a ja  lugar.

A  su vez, en nombre de S- M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Francisco Tejuela Moreno, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de la Reina Cristina y 
á mi disposición. -

Madrid 8 de Noviembre de 1899.=Francisco de la Rocha.
5297—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, y Juez instructor de causas de la Capitanía general de 
esta región, y nombrado para diligenciar un exhorto, proce
dente de la plaza de Valencia y dimanante del expediente que 
se sigue por fallecimiento del que fué segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Yizeava, núm. 51, D. Gonzalo D o
mínguez Sánchez.

Por la presente requisitoria, y en virtud de las facultades 
que me confiere el Código de Justicia militar, cito, llamo y 
emplazo por término de treinta días, á contar desde la publi
cación de ésta en la Gac e ta  de Madrid , á Doña Josefa Ber- 
nal Carrera, esposa que fué del referido Oficial fallecido, la 
cual deberá presentarse en este Juzgado, sito en la calle del 
Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, al objeto de contestar á 
las preguntas del mencionado interrogatorio; bajo apercibi
miento que si así no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Madrid á 14 de Noviembre de 1899 .=  Eduardo 
Cappa. 5291—M

MAN RES A

D. Félix Baldrich S o lí, primer teniente del batallón Ca
zadores de Alfonso XII, núm. 15, y  Juez instructor de la su
maria instruida contra el recluta Antonio Freixa Maxinades, 
por el delito de segunda deserción cometido el día 17 de O c
tubre de 1899. -

Por la presente requisitoria llamo, cito  y emplazo á A n
tonio Freixa Maxinades, recluta del reemplazo de 1895, que 
cubrió cupo por el pueblo de Gironella con el núm. 910, hijo 
de Ramón y de María, natural de.Ólván, provincia de Barce
lona, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos ídem, nariz agui
leña, barba poca, boca grande, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
sabe leer y escribir, su estatura ún metro 585 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria comparezca en el cuar
to de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, nú
mero 15, sito en el cuartel del Carmen, y  á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la sumaria 
que se le sigue con motivo del delito que cometió; bajo aper
cibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole ei perjuicio que haya lugar.

A su vez» en nombró* áe S.  M. el Rey (Q, D. G.), exhoito y  
requiero á indas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía  judicial,para que practiquen activas diligen
cias en busca Jel referido recluta Antonio Freixa Marinach,

y en caso de ser habido sea conducido al cuartel del Carmen 
y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa á 7 de Noviembre de 1899.=E l primer 
Teniente, Juez instructor, Félix Baldrich. 5278—M

PAMPLONA

D. Marcos Rueda Elía, Capitán del regimiento Infantería, 
número 39, Juez instructor de la causa contra el soldado del 
mismo Cuerpo Juan Oliva Criado por abandono de servicio.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
prisión del indicado soldado, cuyas señas son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
buena y veinte años de edad, y para que pueda tener efecto, 
he dispuesto la publicadión de la presente requisitoria por la 
que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de ésta, se presente en el cuartel que en la Ciudadela de esta 
plaza ocupa la fuerza del mencionado regimiento; bajo aper
cibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde,

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á constituirlo en prisión y  ordenar sea conduci
do con la correspondiente custodia al punto designado, y á 
m i disposición.

Pamplona 30 de Octubre de 1899.=M arcos Rueda.
*  5234—-M

SALAMANCA

D. Santiago del Pozo Medina, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Salamanca, núm. 108.

Hallándose instruyendo sumaria contra Daniel Mancebo 
Pascual, soldado de Adm inistración militar, acusado de de
serción, cuyo individuo nació en 10 de Abril de 1878, de ofi
cio sirviente, su estado soltero, estatura un metro 537 m ilí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y  emplazo por 
tercera y última vez á dicho individuo, para que en el térm i
no de diez días, á contar desde la fecha, se presente en este 
Juzgado, cuartel de la cárcel, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y  á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Salamanca á 6 de Noviembre de 18 99 .= El Juez 
instructor, Santiago del P ozo .= A n te  mí, el Secretario, León 
Leal. 5235—M

SANTIAGO

D. Eduardo Carnero Calvo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado del batallón provisio
nal de la Habana, núm. 1, Enrique García Castillo, por el de
lito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al refe
rido soldado, h ijo de Celestino y Martina, natural de Madrid, 
provincia de ídem, de oficio camarero, de cuarenta y un años 
de edad y soltero, las señas personales son las siguientes: es
tatura un metro 695 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, c o 
lor sano, frente regular, producción buena, señas particula
res una cicatriz en la región frontal, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e ta  de M a d r id ^  el Boletín oñcml de la pro
vincia de Madrid, comparezca en este Juzgado ó ante la Auto
ridad militar ó civil del punto más próxim o á su residencia 
ó más próxim o á él, á fin de notificarle el acuerdo de indulto 
recaído en el expediente que le instruyo.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias á fin 
de que le sea notificado dicho acuerdo, y  de ser así, lo com u
niquen á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de hoy.

Santiago 8 de Noviembre de 1899.=Eduardo Carnero.
5293—M

VALENCIA

D. José Clérigues Rovira, segundo Teniente del regim ien
to Infantería de Vizcaya, núm . 51.

Hallándome instruyendo sumaria contra José Eulalia 
Diendoné, soldado del expresado regimiento, de veintisiete 
años de edad, natural de Cartagena, provincia dé Murcia, de 
oficio Intérprete, y cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, 
nariz regular, boca regular, barba poca y  color muy moreno, 
por el delito de deserción con armas al frente del enemigo, 
por el presente edicto le cito, para que en el término de trein
ta días, á contar de su publicación, se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel del Pilar, de esta plaza, á fin ’ de que 
le sea notificada la sentencia recaída en dicha sumaria.

Y  para que llegue á su conocim iento, insértese este lla
mamiento en la Ga c e t a  de  Madrid  y  Boletines oficiales de 
Valencia y  Murcia.

Valencia 6 de Noviembre de 1899.=E1 Juez instructor, 
José Clérigues. ==Ante mí, el Secretario, Leandro Miguel.

5237—M

D, José López Pulido, Comandante del regim iento Infan
tería de Mallorca, núm. 13, y Juez instructor de la causa ins
truida por el delito de lesiones contra el soldado de este re
gimiento y repatriado de la isla de Cuba Juan Bautista Fe- 
rrer Esplugues.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al sol
dado Juan Bautista Ferrer Esplugues, natural de Benifayó 
de Espioca (Valencia), h ijo  de José y  de Gracia, de oficio pa- 

I nadero, y  cuyas señas personales son las siguientes; pelo ne- 
' gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba cerrada, 

boca regular, color moreno, frente regular, aire m arcial, pro- 
¿ ducción buena, para que en el término de treinta días com - 
\ parezca en este Juzgado, cuartel de San Juan de la Ribera, y  
¡ á las resultas de dicha causa; bajo apercibimiento de ser de- 
■ clarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que procedan á la busca y  captura de dicho indivi-
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dúo, y si friera habido lo pongan á mi disposición; pues así í 
lo tengo acordado en diligencia de este día. |

Valencia 8 de Noviembre de 1899.=José López Pulido. =  f 
El Secretario, Joaquín García. 5238—M “

VILLARÓ
D. Avelino Echuri y Cobas, primer Teniente del regimien

to Infantería de Cuenca, núm. 27, y Juez instructor del ex
pediente seguido por falta de incorporación á filas al soldado 
del mismo Cuerpo Antonio Zacarías Sánchez Carretero.

Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio Zuzarías Sánchez Carretero, soldado de este regimiento, 
natural de Bonilla de la Sierra, provincia de Ciudad Real, 
avecindado en Piedrahita, provincia de Avila, hija de Mateo 
y  Francisca, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio 
dependiente de comercio, cuyas señas sondas siguientes: pelo 
castaño claro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire ídem, 
señas particulares: una cicatriz en la frente de bastante ex
tensión, que se interesa en la cabeza, de un metro 575 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca unte este Juzgado, sito euel cuartel que ocupa el re
ferido regimiento, á mi disposición, para responder á los car- 
que le resulten en el referido expediente; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Antonio Zacarías Sánchez Ca
rretero, y en caso de ser habido lo remítan en calidad de pre
so al cuartel que ocupa este regimiento y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Viliaró á 29 de Octubre de 1899.= Avelino Echuri.
5244—M

VITORIA
D. Víctor Cancho Pisón, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del ex
pediente que por deserción se instruye al soldado que fué en 
Cuba del regimiento Infantería de Alfonso XIII, núm. 62, 
Francisco A v ila  García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al ex
presado soldado, hijo de Antonio y de Ana, natural de Cete- 
ruil, provincia de Cádiz, soltero, de treinta y cinco años de 
edad, labrador, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, color sano, y sin señas particulares, para que en el 
término de treinta días, á partir de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Cádiz, comparezca en este Juzgado de instrucción á 
responder de los cargos que le resultan, cuartel de San Fran
cisco; en la inteligencia que de no hacerlo así será declarado 
en rebeldía.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío suplico, á todas las Autoridades civiles 
y militares, así como de policía judicial, para que se practi
quen activas diligencias en busca del expresado sujeto, y 
caso de ser habido lo presenten en este Juzgado y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Vitoria 29 de Octubre de 1899.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Víctor Cancho. 5236—M

D. Julio Serrano Jiménez, primer Teniente del segundo 
regimiento Artillería de Montana y Juez instructor de la su
maria seguida contra José Valí Sellarés, soldado del batallón 
peninsular de Chiclana, núm. 5, por desertar al campo insu
rrecto de Cuba, desapareciendo del fuerte del poblado Ramón 
de las Yaguas el día 21 de Abril de 1895.

En uso de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, y por la presente requisitoria, cito, llamo y em
plazo al soldado José Valí Sellarés, hijo de Domingo y de Ma
ría, natural de Avinyo, provincia de Barcelona, distrito mi
litar de Manresa, nació en 22 de Abril de 1873, de oficio la
brador, edad cuando empezó á servir diez y nueve años, once 
meses y catorce días, su religión Católica Apostólica Roma
na, su_estado soltero, su estatura un metro 540 milímetros, 
sus senas: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz lar
ga, barba poca, boca estrecha, color sano, frente ancha, aire 
bueno, producción buena, señas particulares una cicatriz de* 
bajo de 1& nariz, en la parte izquierda, fué filiado como quin
to para el reemplazo de 1892, para qué en el preciso término 
de treinta días, contados á partir de la publicación de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona, comparezca ante mi autoridad ú 
otra cualquiera para que le ponga á mi disposición y pueda 
responder á los cargos que puedan resultarle en la sumaria 
que se sigue instruyendo; bajo el apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser halladc 
lo remitan á mi disposición; pues así lo tengo acordado er 
diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 30 de Octubre de J899.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Julio Serrano.= El Secretario, Jóse 
Picazo. 5245—M

Juzgados de primera Instancia.
ALCARAZ

D. Francisco Cano Roncero, Juez de instrucción de est< 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i 
Manuel Garrido Martínez, de veintiocho años de edad, solté 
3*0, jornalero, natural y vecino de Víanos, hijo de Toribio  ̂
4e Basilisa, y cuyas señas son: pelo negro, ojos pardos, ce- 
jas al pelo, nariz regular, color sano, estatura pequeña, 3 
tiene como sena particular tiña en la cabeza, ignorándose si 
actual paradero, para que dentro del término de diez días 
que empezarán á contarse desde la publicación de la presen 
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  
se presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder í 
los cargos que le resultan en  causa que-instruyo contra é  
mismo por hurto de maderas de los montes de Propios de di
cho pueblo de Víanos, perteneciente á este partido judicial 
apercibido que de nó presentarse será declarado rebelde y h 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ru e g o  y encargo á todas Jas Autoridades y f un-

cionarios que constituyen la policía judicial manden proce
der y procedan á la busca y detención de dicho sujeto, y caso 
de ser habido lo conduzcan á esta cárcel á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Alcaraz á 10 de Noviembre de 1899.=Francisco 
C ano.=El actuario, Antonio Evisa. J—8829

ALCOY
D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á María Víctor Casa- 

li García, hija de Juan y Joaquina, natural y vecina de Al
mería, de catorce años de edad, para que dentro del término 
de nueve días comparezca ante este Juzgado á la práctica de 
cierta diligencia acorda por la Audiencia de Alicante en la 
causa que se le sigue sobre hurto.

Dado en Alcoy á 10 de Noviembre de 1899.=Benito Ló
pez.=José Giner y Pía. J—8830

ALHAMA DE GRANADA
D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado D. Antonio Alaminos Ruiz, Secretario que 
fué del Ayuntamiento deFornes, cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, á fin de que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Granada, á responder de los cargos que le resultan en el su
mario que en unión de otros se le sigue sobre falsedad; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares y agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido se ponga en la cárcel de esta ciu
dad y á disposición de este Juzgado, con las seguridades con
venientes.

Dada en Alhama de Granada á 8 de Noviembre de 1899.= 
José Marín. = P or su mandado, Diego Melguizo.

J —8831

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de está 

ciudad y su partido.
En causa que me hallo instruyendo por hurto de una 

muía torda oscura, de buena alzada, de seis años, con el 
hierro A E enlazadas, verificado en el rancho llamado el To- 
rrejón, de este término, en la noche del 14 al 15 del actual, 
he acordado expedir la presente y otras de igual tenor, por 
la que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m i
litares y á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y rescate de dicha caballería y detención de las perso
nas en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima 
adquisición, poniéndolas á disposición de este Juzgado caso 
de ser habidas.

Dada en Arcos de la Frontera á 31 de Octubre de 1899.= 
Enrique Rodríguez Lacín.=Por su mandado, Licenciado José 
Menéndez. J—8832

ASTORGA
D. Avelino Alvarez O. y Pérez, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Ástorga.
Hago público que por D. Tiburcio Argüello Alvarez se 

presensó escrito interesando que, habiendo desempeñado con 
carácter de interino el Registro de la propiedad de este parti
do desde 1.° de Febrero al 23 de Mayo del año último de 1898, 
y constituido con tal motivo el depósito que determina la ley, 
solicitaba desde luego la devolución.

Por lo tanto, de conformidad con el art. 277 del regla
mento para la ejecución de la ley Hipotecaria, acordé que se 
anuncie este quinto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, citando á los que tengan que dedu
cir alguna reclamación contra dicho señor por el expresado 
concepto, para que por espacio de dos meses la presenten ante 
este Juzgado; haciéndoles saber que transcurrido tal término 
se decretará, si procediese, dicha devolución.

Dado en Astorga á 9 de Noviembre de 1899.= Avelino A l
varez C. y Pérez.=E1 Secretario de gobierno, habilitado, Emi
lio G. Sabuyo. J—8833

BARCELONA-PARQUE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez primera instan- | 
cia del distrito del Parque, en providencia de 4 del corriente, ! 
dictada en el expediente más abajo mencionado, se hace sa- i 
ber que D. Ramón Font, que ha seguido los estudios de pri- ¡ 
mera y segunda enseñanza y los de Facultad mayor, con el i 
nombre de Ramón Font y Presas, ha incoado el oportuno ex- j 
pediente solicitando que, previos los trámites legales, por el ; 
Ministerio de Gracia y Justicia se dicte Real orden autori- i 
zando al referido D. Ramón Font para usar en lo sucesivo 
como apellido materno el de Presas; lo cual se hace público 
por el presente edicto, á fin de que puedan presentar su opo
sición á tal solicitud ante este Juzgado dentro del término de 
tres meses, contados desde esta publicación, cuantos se crean 
con derecho á ello.

Barcelona 14 de Noviembre de 1899.=Por D. Francisco de 
Sola, José de Esteve. X —799

LA VECILLA
D. Vicente Rodríguez Fueyo, Juez de primera instancia de 

La Vecilla, provincia de León.
Hago saber que D. Leonardo Huerta López, natural y do • 

miciliado que fué de Buiza de Gordón, en este partido, ha
biendo residido también en la Habana (isla de Cuba), falle- 

I ció intestado en el mismo Buiza el 27 de Julio último, siendo 
! soltero, de cuarenta y cinco años de edad, hijo de José y Ga- 
5 briela, sin que quedaran descendientes ni ascendientes de di- 
í cho finado, habiendo solicitado la herencia del mismo su 
< hermano legítimo de doble vínculo Salvador Huerta López;
I por lo cual se cita, llama y emplaza á los que se crean con 
? igual ó mejor derecho á dicha herencia para que comparez

can á reclamarlo ante este Juzgado dentro del término dé 
} treinta días; pues de no presentarse les parará el perjuicio á 

que hubiere lugar.
La Vecilla 28 de Octubre de 1899.=Vicente Rodríguez 

J Fueyo.=Por mandado de S. S., Julián Beato. X —797

MADRID—AUDIENCIA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la A u

diencia de esta capital, en proveído fecha 16 del corriente, 
dictado en el concurso voluntario de acreedores de la Socie
dad La Peninsular, ha acordado convocar á junta general de

acreedores para el dia 10 del próximo mes de Enero, y hora 
de las dos de su tarde, al objeto de nombrar un Síndico en 
reemplazo del fallecido D. Simón Gallego, acordar si la Sin- 

I dícatura en lo suceeivo ha de constar sólo de dos Síndicos, ó 
I si en el caso de nueva vacante ha de procederse á nueva elee- 
| ción hasta completar el número de tres, y para autorizar á 
-• la Sindicatura á fin de admitir proposiciones inferiores á las 

dos terceras partes del avalúo en las subastas que se celebren 
de bienes ó derechos del concurso; bajo apercibimiento que 
dicha Junta se constituirá válidamente, y válidos serán los 
acuerdos que en ella se tomaren á los fines indicados, por 
cualquier número de los acreedores que cencurran, sea eual 
fuere el importe de los créditos que representen, en confor
midad á los preceptos de los artículos 511 y 541 de la ley dé 
Enjuiciamiento civil de 1855.

Madrid 17 de Noviembre de 1899.=V.° B .°=G ullón .=E I 
Escribano, Juan P. Pérez. X —803

MADRID-LATINA
D. Luis Rubio Contreras, Magistrado de Audiencia terri

torial de las de fuera de esta Corte, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de la misma.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
D. Alberto Cejuela y González Orduña, ocurrida en esta ca
pital el día 25 de Julio del corriente año, natural de Barcelo
na, hijo de D. Joaquín y de Doña Carolina, soltero, de veinte 
años de edad, cuya herencia han reclamado sus hermanos de 
doble vínculo D. Manuel, Doña Carolina y Doña Joaquina 
Cejuela y González Orduña; y por tanto, se llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho, para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, si
guientes al en que este edicto se publique en los Diarios de 
Avisos de esta Corte y de Barcelona, en los Boletines oficiales 
de ambas provincias y en la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos 
que de no verificarlo en el expresado término se les irrogarán 
los perjuicios consiguientes en derecho.

Dado eu Madrid á 17 de Noviembre de 1898.=Luis Rubio. 
El actuario, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. X —801

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de San Se

bastián y su partido.
Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez mu

nicipal de Rentería, por renuncia del que lo desempeñaba, y 
en cumplimiento á las disposiciones superiores y á la Real 
orden de 10 de Agosto último, se hace público por medio del 
presente anuncio, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
puedan dirigir sus solicitudes á este Juzgado los funciona
rios excedentes de las carreras judicial y fiscal de Ultramar 
comprendidos en las relaciones de 5 de Mayo y 29 de Julio 
último.

Dado en San Sebastián á 15 de Noviembre de 1899.=Luís 
Rodríguez Martí.= Por su mandado, Ramón Antonio da 
Guercea. J—9035

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 

providencia dictada en cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad, relativa á causa sobre lesiones á Félix Apari
cio contra Norberto Fernando Entrecanales Alonso, tiene 
acordado que se cite en forma legal á los sujetos que luego 
se dirán, para que el día 23 de Noviembre, á las diez de su 
mañana, comparezcan ante la Sección primera de la Audien
cia provincial de esta ciudad á prestar declaración en las 
sesiones de juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, sin justa causa que sé lo impida, in
currirán en el perjuicio á que haya lugar.

Y para que las citaciones tengan efecto, libro la presente, 
que firmo en Santander á 14 de Noviembre de 1899.=E1 Se
cretario, J. Gonzalo Pelayó.

Señas de los sujetos.

Félix Aparicio Conce.
Cándido Monte Olio Villanueva.
Luis Carranza María, vecinos de Santa María de Nieva.

J—9036
SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo García, Juez de instrucción del distrito de 
la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se requiere al rematado Jacinto Manuel 
Expósito, conocido por Antonio Ortiz y Ortiz, vecino de esta 
ciudad, que habitó en la calle Pages del Corro, 35, para que 
en el término de diez días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada 
en cumplimiento á carta orden de la Superioridad, proceden
te de causa seguida contra el mismo por hurto; previnién
dole que si no lo verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación de dicho individuo, y habido lo traigan 
comparecido á este Juzgado.

Dada en Sevilla á 31 de Octubre de 1899.=José Crespo.= 
El actuario, Licenciado José Bergalí. J—8815

D. José Crespo y García, Juez de primera Instancia del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente se requiere al rematado José Yáñez Prieto, 
que habitó en la calle Pages del Corro, núm. 84, de esta ciu
dad, para que en el término de diez días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, para la práctica de cierta diligencia acordada en cum
plimiento á carta orden de la Superioridad, procedente de la 
causa que se le siguió por hurto; previniéndole que si no lo 
verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación del paradero de dicho individuo, y habido le 
traigan comparecido á este Juzgado.

Dada en Sevilla á 31 de Octubre de 1899.=José Crespo.^ 
El actuario, Licenciado José Bergalí. J—8816

TARRASA

D. Jaime Casamada y Vives, Juez municipal de la ciudad 
de Tarrasa en funciones de Juez de instrucción de la misma 
y su partido, por uso de licencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Padral y García, de veinte años de edad, soltero, hijo
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de Ignacio y de Vicenta* natural de Caspe, y trabajaba últi- 
matneníA- orí la carretera que de VUnrlecaballs dirige á Otesa 
de Moly rmtt, el cual es de estatura regular, color rubio, na
riz afilada, coa unas pecas en la cara; viste boina y blusa 
azul, chaleco y pantalón de pana, faja blanca y alpargatas 
blancas y cuyo actual paradero se ignora, a fin de dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción do la 
presente en la G aceta be Maokw, comparezca ante este «Juz
gado a prestar declaración en el sumario, que contra el mis
mo se instruye sobre robo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hnhr re lagar. . .. . ,

Por moto, ruego á todas las Autoridades, asi civiles como 
milip n i y «gentes de la polieia judicial, procedan á la bus
ca y c prora del referido Manuel Pedral y García» ŷ caso do 
se/hid'íd*» hcc conducido ú Jas cárceles de esto parí ido en ca
lidad m* jnesd, poniéndolo á disposición do esto Juzgado con 
las seguridades con venientes*

Dada en Tarraga k 7 de Noviembre de 1899,*= Jaime ( ama
inada. - Ante ral, Valentín Faura. J —8818

NOTICIAS OFICIALES
S o c i e d a d  e s p a ñ o l a  d e  M o l in e r ía  

y P a n i f i c a c i o n ,  s i s t e m a  S c h w e i z e r .

Baia&ee en S i i® Octubre de 1898.
P esetas, j

ACTIVO
A c c i o n e s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   . . .  625.000 i
C a ja  . . 9 0 7 *1 0  ;
Gastes geuerales. *  »-------, , , » * * »  13,b8l‘90 ¡
Cuento s deudoras * ........................ .............................  674,263

1,313.752

'PASIVO, *“
Cuentas acreedoras. ..............  * 63,752 1
Capital,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*250,000 i

7 r I 3/752 ""11 |

Bft.rcfdonn 31 de Octubre de I899.==Vm‘¿<W española de 
Moéimri®, y Panificación, sistema Sckweitzer.=z&l Director» E. ¡ 
de S a t r i N t e g u i ,  X — 8 0 0

C «M ip-M K i f ie  lo s  F «kw *€ ir a r r llr í«  A m la lis o e s .

El Cornejo de administración de esta Compañía informa á & 
ios señores tenedores de obligaciones Sevilla, Jerez, Cádiz» se- 1 
fie amarilla» que el pago del cupón mim. 50» vencimiento de 
1,° de Diciembre de 1899, quedará abierto desde dicho día, do 
conformidad con el m ote mvendi establecido de acuerdo con 1 
sus acreedores y aprobado en la junta general de 8 de Abril 
de 1899, á razón de pesetas cinco» coa deducción de los im
puestos establecidos en España;

Ea Madrid, en el Grédit Lyonnais.
En Barcelona» en la Sociedad de Crédito Mercantil.
En Málaga, en la Caja central de la Compañía,
Madrid 18 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario del Con

sejo» Pablo de Gorostiza. X —802

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 18 de Noviembre de 1899, comparada 
con la del dia anterior

tiStitMlÚ AL CONTADO 
í'OHDOS FÚBUOOB ' ==™-- - 1    ~

¡a» 11. í ©M18.
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t í  4 ¡per 1 0 0  ti&terito, j
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 ................ * 0*S' & ' Sorir... * .»■>*. •«*«•»•» 0*06 *e
|i|5a* **««»*.»* * * * - 6*̂ 5 » 7iarr2\gC?3 s ..*•*.*» * C'IS 51
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5utóalal® rti. * .***« 06P  » .................................. OfiSO ^

*> Tolede.M ** •••»»••* 0^10 9
inilva..*»   0‘S5 ® Tndela   Q*m 9

   0SS0 » V?atosia..«.*c  0G20 ^
   0€i0 » Yailadolid,..  0£Sf* ^

Isrex de la Frontera 0 0  » Uige..»   0W »
0SÍ 0 & V itoria. •• * .» . .» . .» *  §!*» »

L é r id a . . . ,* * * ..........  r s o  * Z a m o r a ..* » .» .,* .* .  0T10
I435.wrts.. *,.«».• v.«„. 0*§8 » O1̂  ^

,ü»©Isp¿0  e s i r a i? J e E ^ s ,

París í  7 de Noviembre de 1899*
■ / Send a perpetua al 4 por 100 exterior, t  »

Idem id. id. i n t e r i o r . . . á  »
Id e a  amorfciaable al 2 po? 100. .   á *

M > te > t9 U o la a . . .  IfltM  Id_ al 2p or J t<rlor   6  .

Idem id. fú 8 por 100 oxterior. á »
Obiigaeionea de Cuba    á S89'50 .

i   -1 A l / t p o r l O O . . . . l i c ú e s
Consolidados inglessa   i  103.81

C a ® ^ l® s  @ S @ Iales p lu m s  áSÍ3Paiü|©?ase
Parto* á la vista, beneficio,

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s  

Ayer no hubo parte de lluvias..

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones metereologicas del dia 18 de Noviembre de 1899

l | m i  VUF8RÁTUKA 
”  ' I tamedad 4el alw.

' hM&mtmi K S f S i t o  ! S K i »
nímlii
I f l 81 I .  HuudiJ d«ui«iQttUbseim. Ss«e. J

6 « a ia ia - .*. 709*90 1 i«g 1*0 ijjNNE.. Calma, Despejado.
i  n a la n a . •». 110'69 | ¡ 1 8  5*2 B  Idem .. .  ídem .

s* del día [ 71UT0 || B 8  7“5 NWE». B .l lg » , ¡Idem»
0: ds 1» t a r ta . 119 ‘09 14*8 , 8 '0 I E N E .. ¡ Brisa»,.! Idem.
• É l la tarda. . ir,8*89 I W4 5r0 ;N E....i!C alm a , 1 Idem.
"t €• la noel», 7í<9Y7' 4 5 8'2 p O ...»  I d e m ,. Idem»

■. T s a p e r s tw a  máxima del afra & la i oaabra. . * , , ,  15*8
M«m mínima.. . . .» ,« • * « .» . . .  #, . . , ,  .* , ,  ,«»*„ #, .  . .  * i v

ES& f‘Ss¡ela«*.., >•., , * » , . .» •  •«,.»>■»<.«• ■■<* * ■*«.«*«. • • • • • >. «.-i»® JL4?8
i'im p 'ip atara m áxim a al Sol» É des rastros d& la 211
l i t a  Id» dentro de nita esfera de c r i s t a l * , , • , , . , » «  iO»i

XUbraanU*«»>», • <* «<•,»,»• • ™««. <» ■, <• * <• <• •»• • i» * • • i» * # * ®«»n» * 28 4
tam panfenra u l x t n a  i, tíe la ' das&nblorto fm M  i  la  ttorea 

vtffrtAi 6 laborable» « . . . ,  • • • .. •. „  ,¿.. . . .  • . , . . , , » *  ii*| :
l i e a  mínima* U . . **•••*«•»•*•*•„•.*•«.. — :TS

D iferencia , . . » .  *, •».   ....................   g2‘9
Falect'dfiá del viento «a tes atfea,aa vet&tlra&to hora® 

filWBaitowJ'. . . . . . . .  o... i .••• »•.»•* *,.. * . # 17»
te l l a t í ' l a  femorafitrlea, Id .ímilLmatrosj ................  i*g
AJAomlAfMmnaip(N!to& la med â anual, 6 las s®ia horaa 

d« la  nooha ■ •»,«•«. • •. • • • • .... • • • •»• .«•... • +  2* |
lá«?to ea Lf5 vtíiittaasilTOi %

D e s p a c h o s  t e l e g r a f i c o s  en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en mrios puntos de la Península, 
i  las nueve de- la mañana, y en Frm eia c Italia, á las süU9 
$1 día de 18 Noviembre de 1899 .

& U m  t m 'i e-

í  ® @21 ¿5a|l
198AII5A6Í 8 y al nivel ®radei ¿el J ¿eleiel©. ¿alamast¿el mm en eentesi- „íaHt- - íaffl.te

Miímms. mtim* *tm*'

R  Sebastián .
Bilbao   772f9 13*0 S E   Calma.. N ebu loso.. Tran®.
O v ie d o - * - -  172*8 5*8 S O . . . .  B risa ... Despejado.. * '

i CoruM  (7 h.% 168*7 9 5 N E ... .  Id .lif f ..  Idem Tran^,.
| S a n tia g o ...» .
I O rense.•».»•• 768*7 8*4 S E . . . .  Calma.. Nebuloso. . »
!■ ViSO.»»-**««
i O p o r t o 760T 14*5 E   B r is a ..  Despejado.. *

L ieboa(8 h.),. 76746 18*7 N N E.. Id em ... Idem   O leaje.
B&áajoi.».»»* 168*7 1446 N N E.. C aim a. I d e m . . . . . . .  *

3 * Fern. (7 h.)
« íe v i l la . . . . . . .  16d(8 14{0 N E ... .  Id em ... Idem    ̂ *
Málaga • » .. ..  165*5 ©̂‘0 S E . . . .  B . f te . .  Casi desp . .  T ren *.
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A lic a n t e .. . . .  765*9 16*2 N E ... .  V . fte... N u b o so .... Picada,
¡ f e r c t a , . . . . * .  767!4 130 S O ...*  Calma. Cubierto.., *
Y t ó i a   ' 768*1 14*0 N O ....  íd em ... M .nuboso.. »
P a lm a .,» . ,.»  76710 12‘2 N . . . . .  Idem ,.. Despejado.. Tranq.
Bs¿rc8lon aiie .

T^ru^l   769*0 3*8 N Id e m ... I d e in ,. . .* . .  *
Saraso s e . . . . .  769‘7 6*1 N E ..» . Id em ... I d e m ..* . . . .  *>
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B u rg o s ....» **  771*1 3 ‘0 N E ....  Calma.. Idem .  »

■ Ledn.. •«»..*•
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C a f f l iu i . . . . '

A N U N C I O S

CEN SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
V  PenífisulA é Islas adyacentes. Edición oficial. — 3@ vende-
sa el Alnaeón de la Gaceta de Madmid á peseta cade 
«ejemplar *“I

SANTOS DEL DIA

San Ponclano, P a p a  y  m Artlr, y  San  'Severlno. 

Cuarenta horas en las monjas Trinitarias (Lope de Vega)*

ESPECTACULOS

'TEATRO REAL.—A las ocho y media. — Función- 11 da
abono.—Turno l.°— Gioconda,.

A las tres y media,— Smsém y
TEATRO DE LA PRINCESA, — A, las ocho y media*— - 

Colineée.
■ A las cuatro y media,—■Frwusülén.

TEATRO DE PARISH,— A las nueve, — Función 32 do- 
abono.—Turno par.—-Xa tempestad,

A las cuatro y media.—Carro Vargas*
TEATRO LAB A,— A las ocho y media,—Z« muela éeíjm r 

ció»—£a vida intima.—Segundo acto»—La muela del juicio»
A las cuatro y media.— Pepa la frescachom .—El regimienta

de J»p ii» (cuatro actos).
TEATRO DE LA.ZARZUELA*— A las ocho y media.—

l a  mejecita,— Gigantes y cabezudos. — l a  m aja.— l a  Mena 
Jtw lm ,

A las cuatro y media»—lo s  borrachos.—Gigantes y cahm -
d o s .— l a  guardia amarilla.

TEATRO DE APOLO,*—A las ocho y tres cuartos»—La  
fam ilia de Siew .—lm-gmroeMsím.—l m  campanadas.—l a  /«- 
müia de Simr.

A las cuatro y media .—la  verbena de la Paloma*—Pepe 
Gallardo.—l a  marcha de ÜMiz.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media.—lm  
despaletes*

A las cuatro y media.—Agí dos pittetes.
TEATRO ESLAVA»—A las ocho y media»— El dítífflo 

’ lo .— l o s  camarones»— Mi cabo p r im e r o ,— E l  últim o chu lo.
A las cuatro y media.—isw¿4*ttósw«¿.—A® 6»e»« MW&r*.—* 

lo s  camarones.
TEATRO ROMEA»—A las ©cho y tres cuartos»— Vems Sa

lón.—l a  feria  de Sevilla.—Curro lópez.—Venus Sdén.
, ■ A las cuatro y media*— £0* embusteros.—l a  indid/M.—*

l a  feria  de Semlh*—lm  cwmpmmdm.


